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que se m encionan las cantidades que depositaron para 
redim irse del servicio m ilitar  activo.

Administración central:
C onsejo S uprem o  de  Guerra  y Ma r in a .— R elación de la spensiones declaradas por este Consejo durante la  según- j 

da quincena de Noviem bre de 1908. i
M a r i n a .  —Dirección de Hidrografía*—-Aviso & los navegan,t a s »  ¡ 
H a c u j ín o > a .-—Dirección general de Aduanas.— Resúm enes men- j suales de la  Estadística del com ercio exterior de España, i 

Mes de Septiem bre de los años 1906, 1907 y  1908.

G o b ern ac ió n . — Inspección general de Sanidad ex terio r-— \ Anunciando haber desaparecido la  peste bubónica en j Costa de Oro (Africa) y en Porfc Said (Egipto). j
I n s t ru c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección general del Instituto Geo- 

gráfico y  Estadístico.—Cuadros estadísticos de naeim ien-  tos, m atrim onios y defunciones ocurridos en k s  prov in cias de España en el mes de Junio  úífcimo.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
jr la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REALES ÓRDENES 

Exorno. SiC: Vista la instancia promovida por José Domínguez Rodríguez, veoino de Cuntís, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Haoien 
da de la provincia indicada, según carta de pago nú 
mero 157, expedida en 31 de Enero de 1906, para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Pontevedra;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efactuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el arí. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.De Real orden lo digo fi V. E. para sn conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 
Esteban Martín, vecino de Toledo, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 95, expedida en 16 de Diciem
bre de 1905, para redimirse del servicio militar activo 
como recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente 
á la zona de Toledo;El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha.ley,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. I
Madrid 26 de Noviembre de 1908. f

PRIMO DE RIVERA j
Sr. Capitán general de la primera región. i

- —  .......................   s-“i. ' ¡jExcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma- • 
nuel Antuña García, vecino de Qairós, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 ; 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 

; la provincia indicada, según carta de pago núm. 237, 
expedida en 28 de Diciembre de 1905, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho añe, perteneciente á la zona de Oviedo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejesuoión de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Oonseyo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de la fecha, y  que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e ta  d e  M a d rid . .

Pensión nnasl [que se ¡
N O M B R E S  les señala i

Peseta». I

María Jesús Rivas M ontes.........................    182‘50María Juandó Cam ó  ...................     182 50Joaquina Orts P a len c ia . .....................................   273‘75José García G onzález     182 50
Isidoro Cuadrado A m igo  ...............    137Andrés Quero N a v a rro ..................................................  137José Olivares Conejero. ........................  720José Randón Losada................................... .. .........  182 50 \
Josefa. Mas Q u ero       182\50 ;José María Castilla Chillón  .................   - • .  182 50Francisco Fernández V ázquez.......................   182‘50
Dolores Alm odóvar Orel lan a   ...................... . 182‘50F&tma Am ar y siete hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  R ación dev A frica .
Doña Joaquina Menéndez Coalla................................ Idem.

í Ana Guerra España................................................... .. 137í Josefa Guzmán A lvarez...................    273 7 5
i Josefa .Lledó Z orrilla .................... ..................................  182 50j María Manuela Camacho Msrio*  ..................  182*50
\ D q m  V icenta Pernas Fernández  ..................  273‘75

[ Pfiüsióii anual1 _ qac se| N O M B R E S  tas sosal».
1 Pesetas.
| Teresa Dam iá G asanova.......................................................  720
í Francisca Alzam ora L lu lJ   ........... ............................ 182*59
I Encarnación Velasco G arcía........................................ 182 50| A gapita Ballesteros M artínez  .................., .  273 75
i A ntonia María Jo ver Navarro  ........... ............  182 50I Teresa Sánchez Pan t o j a   .................. 182 50|  Josefa G arcía R odríguez............... ....................... , . . .  182l50I R ogelio Díaz Pela j o .........................................................  182 50
|  Mariana V ilar Martínez y herm ana .............. 182*50

Madrid 28 de Noviem bre de 1908.—B1 General Secretarlo, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA

Olfacción general de üavegatión y Pesca marítima.
S e c c ió n  d e  H id r o g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los plano», caita*, d e 

rrotero» y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

R ía  d e  V ig o .— P u n ta  B o r n e ir a .— T o r r e -b a liz a .—-L u z.
N úm . 9 7 9 .— En la prim era quincena de Diciem bre de 1908 

se encenderá una luz roja en una torre» baliza construida'en  los bajos de punta Borneira.
D icha torre-baliza está situada en el llam ado viajo «Santa  Ana», á 540 m etros al S. del extrem o más saliente de punta 

Borneira, en la costa N. de la ría de Vjgo. Sus características son las s ig u ien tes:A ltu ra  de lá luz sobre el n ivel del mar: 11 m etros.A lcance lum inoso: 4'84 m illas.Faro.—Descripción: El fanal es cilind rico , de 1*50 m etros  de altura, sostenido por una torre de piedra de dos cuerpos: el superior, cilindrico, de 4 m etros de altura, y  el inferior, 
ligeram ente cónico, de 5 46 m etros de altura, quedando este  últim o cuerpo com pletam ente descubierto en bajamar, y c u bierto, en unos dos m etros de a ltura, en la pleam ar. El fanal 
esta pintado de negro, y la torre tiene el color gr is  natural 
de la  piedra.Esta luz ilum ina  todo el horizonte y es perm anente.

C astro  U r d ía le s .
Núm . 9 8 0 . —El rompeolas en construcción  del puerto de Castro U rdíales, orientado del N. 52° 40' W . al S. 52° 4 0 'B ., 

tiene en la actualidad uoos 400 m etros de longitud , con ti - miando otros 150 m etros la escollera cubierta con 6 m etros de agua en bajamar viva , la cual em pieza desde esta parte á 
bajar en talud hasta el fondo uatnral, que tiene 13 m etros de agua.

A f r ic a ®
F e r n a n d o  P o o .—B a h ía  d e  S a n ta  I s a b e l .—L u z.

N úm . 9 8 1 .— El alcance de la luz roja, establecida en la  
Punta Fernanda, de la bahía de Santa Isabel, es ahora de 11 
m illas en vez de k s  3 m illas que indica el cuaderno de faros.

Situación aproximada: 3o 46r 10" N. y  15° 00' 25" E. (b° 
48' 05" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie A, pág. 84.
' Plano n ú m . 255 de la sección IV.

[Continuará.)



652 30 Noviembre 1908 Gaceta  de Madrid.— Núm. 335

«ra
ra

> í
t<

a

27
3

78
8 53 14 18 38 )2 37 36 50 27 tí3 54 73 46 50 64 27 48 24 íO 17 83 58 54 46 27 30 68 88 91 09 02 22 07 30 [4 65 23 01 21 44 69 78 81 53

 
43

 
75

 
67 54 03 51 07 25 n r/ 4: km

>«re

>8

r¡. (\r () 8i . 0
.

,9: O 7' 2 7' 6 9 0 2 ,4 0 r*i 2 6 2 5 5 0 1 7 6 6 3 p 7 3 3 7 4 3 5 3 8 1 .7 .8 .0

•i. 
8

i . 
ti 

:.l
b 

,4
2

m«« :). 1 L 1, 1. 3. tí! 3. 9. 9. 0 2 4 i i 1 o *> 3 8 7 2
. 1 6
, l 0 0 7 6 8 i 6 3 I 5 6 5 7 3 8 9 0 :c 1 2 7 ó :7

I9
Í 0 "’r i f u ¿ 3< ú 7 tí 1 t) V 0' 2 6 9 3; 8 r 9 2 1 0 2 5 8 3 9 7 4 7 0 0 5 >•> o 7 0 2 4 ti 2 fe

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E
 

H
A

C
I

E
N

D
A

D
IR

E
C

C
IO

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 A
D

U
A

N
A

S

D
IR

E
C

C
IO

N
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DE
 

A
D

U
A

N
A

S

---
---

---
---

--
-

Re
su

m
en

 
ds 

las
 

ca
n

ti
da

de
s 

y 
v

al
o

re
s 

d
e 

lo
s 

ar
ti

cu
lo

s 
IM

P
O

R
T

A
D

O
S

 e
n

 l
a 

P
en

in
su

la
 e

 I
sl

as
 B

al
ea

re
s 

d
u

ra
n

te
 e

l 
m

es
 d

e 
S

ep
ti

em
b

re
 d

el
 a

ñ
o

 1
9

0
8

co
m

p
ar

ad
as

 c
o

n
 l

as
 d

e 
ig

u
al

, 
d

e
 

1
9

6
 

y
 

1
9

0
7

usa
© 

.13

Po
s 4j

2 
9; 

2.
3

: 
1' 

í 
!

í 1 
45

.6
;

i 
8.

2
| 

1.
5

; 
2

4.
6

i l 
' 3.
0

2.
2 4. 7 i 0 0 4 1

1.
1 4 3 1 1 6 CV O <1 u 9

1 
2

78
.9

3

2:
 

21
 

4f,
 

1. 
03

m
m

M

■srx ; ’l i 1 i 1 í ¡ ¡ ! ! ¡ ? i i ¡ 1 i
6 

Í
5 3 

i

si ° 
1

0 
j

i. 7 9 
i

1 7 6 i 0

1 i 1 ¡ m\r. ) 1

. 1
76

 
7D

8 
29

7 
t2

di 3 7 3 r> 5 2 7 tí 1 ~s J A 3 s 1 2 2 2 9 6 0 I 3 5 7 6 0 ) 8 6 0 8 I ) > > ■"1

¿8
:

18 o;;
,

4:: 25
! 

53
!

vQ i.) 54
!

12
: 5 »,> 6 i 9 A 9 5 9 4 l 9 3 7 4 1 9 1 0 0 5 2 i ■ h 4 i3: Ib

’

.o- .8 77
 

. 8
 

.4
 

. 8
 

.0 . 2 V !9 .1 .5 .4 .7 n • í
 

.0
 

.2
 

.7
 

.6
 

.2 A ,0 A." 22 80 m7 \, 1 47
! 2 45
, i 3 1 tí tí tí 3 2 3 3 8 9 2 9 L 7 1 9 9 9 7 0 8 1 7 0 1 8 8 0 2 7 9 5 2 i j 1 4« *

IT
á',

90
' f' f* 1 K 1 í 7 2í i tí' i; IV. 7 9¡ Ü! 2 "Vi 2 l 1 7 9 2 2 3 2 t 7 3 5 5 1 2 4 2 4 6 2 9 8 Xi- >5 5 fe

«tr*
?

D
i

■se
' 4¡ (

.7
:

.8

( <

.8
'

. -£
 2' i .0 .5 .7 3 4 1 *"» 0 4 1 .1 4 3 1 4 6 2 3 5 1 .5 2! U
 

3 c
 

80
■

iÉ

■a
: ss 1 Fe 2 1 45 7 .1 3 3 1 1 75T 9 ”” ■

:p
o

r ,V
Í

i | I r i I

;13
3 ~7
i i

“'
i

7 5 7 tí 4 2 3 3 1 5 9 o 13 5 
j 

5 1 6 2 3 2 1 3 i 6 i 8 •> 0 2 i 3 0 O 4 
, 

4 ¡i 8 7 10 3

1

}
¡

? 
i 1rer VI >í 31 y a 1 5 T- tí¡ ;,l ¡ 5 [i 6 0 7 5 9 0 6 8 1 2 5 8 8 0 0 í 9 3 5 8 5 1 8 6 5í \k i iIT 1< 6i o*. 55 9i 91 ■7 ó< .5

“ i 7< ó' i 0 7: 9 6 8 6 3 2 2 0 4 d. 3 1 . 0
 

.5
 

, 1 .1
 

.0
 

.2
 

.1
 

.3
 

.8
 

. d
 

.2
 

.4 .9 . 0 .5 li 21 65 J3 i

wrs m i?.

40
7. 39
. 5 2. tí. 9 5. 3. 3. 3. 1. 5. 2. 3, 5, 6.
 

6. 7,
 

7.
 9, 0 7, 8 7, 3 9 4 2 5 :8 6 1 4 3 4 7 4 5 7 l 9 ;4 8 j. •

3E
Í ic tí * 1; 3 2 2 ! 1! í)í 2: 7- 2' 4 0 1 2 » 0 5 1 8 5 2 5 2 0 5 5 3 9 4 3 4 5 4 9 ¡4 A 'Kj D¡ H 3 k

líO 30 íoe 2 i 6: .9
;

.2
i

.7: 9: 4 .5 .5 3 7 ¡L> .5 4 1 3 1 3 8 2 C 1. 2: 3í 20 ii

'A
i

51 11 Fe 4 48 5 5 2 1 75 2.

ID |7
;

r ” i 1 í ■■v. l i 3 Í ¡ 1 “í i í a 1m 1 2 > 3 3 l 3 5 7 9 tí 5 5 9 3 9 6 2 6 4 1 8 8 2 3 9 0 7 5 8 0 8 5 8 4 9 ¡9 0 7 0 *-> o 8 9 3 7 7 '9

47
5

67
5

35
6

16
9

fê
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m 't © s p r e s a n  s

B U Q U E S  E N T R A D O S

y  «¿alld ©  d «

EN E L  MES DE SEPTIEMBRE! DE

C L A S E
1 9 0 0 1 9 0 7 1 9 0 8

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO t o n e l a d a s  d e
DI LQ8 BUQUES Y SUS BANDERAS

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de meroaderias 

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

de
buques. Arqueo. j

1,000 Kilogramos 
ie  mercaderías 
descargadas.

CARGADOS
( Naeimnples.. . . . . . . . . . . . . 402 349.065 102.527 416 388.551 99.026 438 383.492 103.971

Vapores * . . . . . . . . .  \ TJ¡yti,flTlÍñT’OS. . . . . . . . . . . . . 267 255.183 17*). 482 248 279.008 202.647 309 332.500 220.903
K TCapioníilfís...................................... 57 5.074 4.493 54 3.296 2.270 67 4.513 3.440

De ve i r » • • # • • • • | UytpQ-nippníli _ . .................. 43 10.098 10.386 33 2.669 10.203 43 8.491 9.619

EN L A ST R E
\ ........... .. 169 152.280 > 182 175.861 > 153 166.421 »

Vapores 281 389.871 » 401 716.449 » 362 648.303 %
\ "Ma pión ales......... 111 2.586 > 207 4.018 > 297 3.957

9
>

De vel&. 29 10.049 > 23 , 8 .520 » 37 15.113 >

T o t a l e s ....................... 1.359 1.174.206 292.888 1.564 1.578.372 314.146 1.706 1.562.790 337.933

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL ANO

- 1906 1907 1908
CARGADOS

) Nacionales......................... 4.223 3 .660.504 1.033 .228 3.968 3.605.222 892.390 3.999 3.590.667 893.684
Vapores .................. ^  Extranjeros......................... 2.810 2.841.291 2 .201 .690 2.618 2.817.098 1.849.314 2.822 3.023.561 1.884.997

. ) Nacionales........................ 603 32.835 33.047 575 33.363 29.648 501 33.656 23.085
De vel¿- .................... J  Extranjeros......... ............... 417 84.981 91.595 463 89.928 105.891 389 94.955 102.100

EN LASTRE
S Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 1.588 1.530.044 > 1.567 1.459.126 > 1.495 1.574.536 >

vapores....................... J  Extranjeros..................... ........ 3.357 4.402.617 3.598 5.186.564 3.240 5.296.803 >

, S Nacionales......................... 998 25.717 1.213 16.638 1.575 18.166 >

D® vela.................... j  Extranjeros......................... 322 78.598' > 337 68.812 > 356 75.716 >

T o t a l es  ..... ................ 14.318 12.656.857 3 .359 .560 14.339 13.276.751 2.877.243 14.377 13.708.060 2.908.866

B U Q U E S  S A L I D O S

CLA SE

DB LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE

19Ó 6 1 9 0 7 1 9 0 8

NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE NÚMERO
de

buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas,
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de meroaderias 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
S Nacionales...............................

vapores..................J Extranjeros.........................
_ t Nacionales..........................
De Yela....................\ Extranjeros.........................

EN LASTRE
-  (Nacionales..........................
Vapores.................. ) Extranjeros.........................

. (N a cio n a les .....................
De v e la . . . . ............ ) Extranjeros...............................

T o t a le s ...................

519
560
130
33

75
67
18
12

500.608
660.381

5 .058
10.847

48.469
141.209

849
2.516

267.649
574.149

2.791
16.074

>
>
>
»

548
554
132
23

73
65
4
4

521.565
713.012

5.454
4.209

67.788
182.689

83
1.003

305.623 
677.218 

4 231 
5 .808

>
>
>
>

571
601
146
41

82
60

7
16

519.445
789.500

4.018
5.623

61.745
173.153

267
3.303

265.289
632.003

2.351
5.939

>
>
>
>

1.414 1.369.937 860.663.. 1.403 1.495.803 992.880 1.524 1.557.054 905.582

CARGADOS
c S Nacionales.........................Vapores . . . .  >........ j  Extranjeros.........................

n« v » l. > Nacionales........................
ua T ela..............Extranjeros....................................

EN LASTRE
•o- „„„„ ) Nacionales........ ................
VaP °r e s .................... | Extranjeros.........................
~ ■ ) Nacionales..........................
De T e la ..................... j  Extranjeros.........................

T o ta les ............

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1908 1907 1908

4.663
6.084

817
509

661
521
232
117

4 .663 .873
6 .748 .974

39.470
118.510

492.043
1.003 .800

9.621
25.482

2.792 .415
7 .602.353

24.026
148.977

>
>
»
>

4.661
6.019

831
460

721
502

97
143

4.618.096
7.098.641

36.711
95.848

536.937
1.259.608

8.149
28.939

2 .491 .364
7 .860 .046

46.254
115.204

»

>
»

4.663
5.546
1.004

521

680
520

44
114

4 .599 .252
6 .775.776.

37.247
108.375

532.850
1.520.927

4.487
30.450

2.236.070
6.282.936

21.964
140.351

>
>
>
>

113.604 13.071.773 10.567.771 13.434 13.682.929 10.512.868 13.092 13.609.364 8.681.321

ADMISIONES TEMPOBALK8
(Ley de 14 de Abril de 1888.)

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R E SIN A  IM PORTADA

Kilogramos.

Existencias en 31 de Agosto de 1908..  ........ , . . . , ......... ..........  831.083
Importado en Septiem bre de 1908 . . . .......... ............................................ 112.502

T o t a l .......................... . ..........................  943.585
Bajas en Septiembre de 1908 .................... ......................................... .«............  30.360

Existencias para Octubre de 1 9 0 8 .... .............................................................  913.225

Pesetas. Ota.
Derechos pagados;    — •

Desde 1.° de Enero á 31 de Agosto de 1908.....................................     . .  31.366r44
En Septiembre de 1908................................................................... ...........5.907 1L

T o t a l  bn  los m bsbs t r a n sc u r r id o s  d b  190S...... 87.273‘55

EXPORTACION DE JABÓN

Kilogramos.

Exportado desde 1.° de Enero á 31 de Agosto de 1908..............................    1.476.600
Exportado en Septiem bre de 1908:

Para C uba............................ ........................................................................  151.800
Para Puerto R ico ...............................................    »

; Introducido en el depósito de com ercio.  ........................ »
f    !■■■' I»

: Total salido en Septiem bre de 1908.............................. . .......................................... 151.8 X)

| " T o t a l  b» l o s  m bsk s  t r a n s c u r r id o s  d s .1908.................  1.628.400

í ' Pesetas. Cts,t
v — ——- '
¡ Derechos devueltos;
f Desde 1.° de Enero á 31 de Agosto de 1908....................     »

En Septiem bre de 1 9 0 8 , .  ........... ................................... ................ .   >

¿ T o t a l  en lo s  mbses tran scu rrid o s d b  1908............  »
1 —■■■■■ >  ■
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H IL A Z A S  D E  LUSO P A H ^  E L A B O R A R  T E JID O S

(Esal orden de 14 de Julio de 1902, Real 0  ̂<jen de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 
Sp.ntie-mhre de 1902, Real orden de 23 d*\ Mn vn He 1903. Real orden He 22 de Agosto de 1903.1

EXPO RTACIO N  DE TEJIDOS
No hubo movimiento.

h i t .A 2A S  i m p o r t a d a s CILINDROS
m

DE COBRE PARA
ool Ar»don Hp 15) dp A

ESTAMPAR TEJIDOS
L*n1 Hp 1Qft5) 1

Kilogramos. IM PORTACION  DE CILINDROS
Existencias en Si de A gosto de ld08.......... , . ..................
Tmnot't,acias en SentüieTnfera íÍp 1POR ..............x •

827 No hubo movimiento.

827 NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCION DE ACEITE DE COCO 
(Real orden de 21 de Julio de 1902.}

D erech os pfegados:
Pesetas. Cts. NUEZ DE COPRA IM PO RTAD A

359‘99
No hubo movimiento.

E XPO RTACIÓ N  DE ACEITE DE COCO
TOTiL EN LOS MESES TEANSCtTBEIDOS DE 1908. . . • • « 359‘99 No hubo movimiento.

Recaudación obtenida por la R enta de Aduanas en los períodos que se expresan»

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS* 1908
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

11.578.230 10.149.452 10.260.342 121.310.703 102.171.034 98.476.017
3.075.623

12.210.452
782.314

— de exportación............................. •........... ......................................
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras.

338.924
1.504.030

88.988

348.416 
1.642 409 

110.828

304.252
1.338.700

100.749

3.452.563
16.824.885

889.150

3.556.069
16.315.126

868.927
9.932 10.742 10.054 108.190 110.940 99.542

> > 81,165 4.106 779.452 152.978

Totales ,. ♦ ♦.......... *......... « . . . 13.520.104 12.261.847 12.095.262 , 142.589.597 123.801.548 114.796.926

11.758.333 12.008.333 12.866.666 105.824.997 108.074.997 115.799.994

1.761.771 253.514 36.764.602 15.726.551 >
2 771.404 > 1.003.068

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes.

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1903
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas,

1908
Pesetea.

A ítu ardiente . ..........................••••••••• 22 331 174 7.363 11.242 8.595
30.100

7.760.652
4.364.563

12.949.805
1.456

7.306.540
4.712.319
1.313.263

1.271 1.450 1.744 23.879 26.167
RflPn]«o . . _ ..................................... ..................................... 725.774 748.751 851.837 6.064.903 6.855.996
Cacao .......... ............ ................................................... . 455.587 413.065 558.132 4.473.307 4.289.507
Café ....................................... ....................................................... 899.432 885i944 1.134.794 12.745.087 12.752.185
Harina de trifilo........................................................... 16.458 1.794 4 1.371.9J8 8.010
Pptrdlpníi v dpmá*» aceite*, minerales.............................................. .. 715.964 478.634 775.269 7.991.877

26.762.379
6.654.219
8.314.109Trifilo............... ............................................................................... . 1.707.399 490.418 168.207A * A6V............ • • • .......................................................

Los demás cereales......................................... ............ ....................... - 264.941 349.809 158.342 3.018.874 4.814.341

Totales.................. ............. . 4.786.848 3.370.196 1 3.648.503 
10.260.342

62.459.577 
12L.310.703

43.725.777
102.171.034

38.447.293
98.476.017rPntnl Hp Ins dpvpnhns de ÍMnortacián». . . . . . . . . . . 11.578.230 10.149.452 !JL L/t'ttv UC vUff i4v/ vvrlVv Mfw Wft̂ /Vl 1/viwWif • •••••••*••• i

Corre«5T>onde á los demás artículos........ ................ .. 6.791.382 6.779.256 6.611.839 58.851.126 58.445.257 60.028.724i

ImpuiestM e s p e c ia l © »  que ne cobran en la» Aduana».

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS 1906

Pesetas.
1907

Pesetas.

1908

Pesetas.

1906

Pesetas.
1907

Pesetas.
1908

Pesetas.

Impuesto sobre el azúcar................... ................................................ 2.353.940
1.190.628

753.651
1.150.772

29.574
-?5fi

2.154.191
1.343.619

25.817
160.641

18.746.945
10.886.384

212.726
2.377.081

22.092.799
14.291.336

222.216
1.313.463

23.353.524
10.823.672

254.711
1.185.004

— sobre la fabricación de alcoholes.................................................
— sobre la achicoria...................... ................................................... 24.876

238.369Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias........ ....................

Total de impuestos especiales».................................... 3.807.813 
13.520.101

2.512.753 
io  OAi fon

3.684.268
12.095.262

32.223.136
142.589.597

37.919.814
123.801.548

35.616.911
114.796.926Idem id» de Aduanas.................. ............... .............. '

Recaudación total................. 17.327.917 

U . 691.666

14.274.6Ü0
IR *OQ QQQ

15.779.530

T7 9títí tífíft
174.812.733
1QO QOJ QQ4

Itíl *701 QtíO 150.413.837

155.399.994Corresponde según presupuestos......................................................
101.#ci.oOc

139.763.997I 4•cOO.OOO lÓC» 661.W1
Diferencia de más................................................................................... 2.636.251 A O KQTI HQQ 21.957.355— de menos........................ ........................... ..................... ....................

>
1 Aftl 1QA w.Oo i . iov

4.986.157-
1.40 i • i ¿50 »

Bm unien de lo» valoro» do lo» artículo» importado» y exportados durante el me» de Septiembre de lo» año» 1909 y 190$ .
I M P O R T A C I Ó  N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE
C L A S E S

DEL ABANCBL DB IMPOSTACION 1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

i 1808
Pesetas.

1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

i i ü  ! ! ! ! ! ! ' « ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ’! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ; ! ! ;
m ........................................................................ ..........

8.375.136
3.196.796
8.534.017
9.979.317

7.505.538
3.943.664q oqo nna

7.940.979
3.688.3841A OIA OOW

75.908.563
43.363.426
69.720.928

103.367.993

75.581.051 
40.268.699 
86.287.259 

112 158 474

78.947.007
42.817.112

XV.................... ................................................................................................ rL 120.339
10.319.287 
8.805.526

83.595.771
105 417 Q40

V I.....................................................................................................................
V II.....................................................................................................................

V III .............................. .....................................................................................

908.234 
1.756.468 
2.012.060 

rtOT hoa

851.267
2.135.563
1.825.219l i QQ oorr

1.037.143 
1.796.142 
2.125.963 
1.372.903 
5.65?.9U  
7.523.359 
8.585.262 

11.216.605 
].640.545 

10.800 
424.064 

3,033.468

16.692.558
16.657.697
17.503.583
11.153.848
32.221.959

X. IV.s AilV •
19.681.784
13.376.429
14.585.398

1W • 11 é m VlV
15.311.554
16.449.688
17.924.349

IX ................................ ............................. ...................................................  * tí 01Q ‘-)QO at nr/yj nno 11.213.974 11.747.483
X ............................. .. .............................................................................

U.UI®, OOiw
1 99Q l p;n

€n1 . IV O • 1
1 ñfÁQ QJQ 39.172.073 39.291.644x i............................................................................ ..........; i .-eco. 10U D AQ5* ! A A in 64.879.408 61.468.547 64.205.814

X II......... ............... ..............................................................  ‘ O • TE *70 . 11U
1 tí 1 tí 1

i
1 o •OUu.uUU ! ñQ“7 HOQ 71.406.211

204.409.194
69.182.438 81.506.355

X III .................... .. ..................................................................... iU. 1UI ./COO
1.120.696

21.600
274.755

2.572.912

lo1>.\JOé • Je O 
A OTí m 125.346.492 

13.429.692
105.586.672í Oro en’, pasta y moneda...................................... 1• / . i si1A Aí\C \ 14.199.228

228.860
14.611.747

Especiales. . . . . .  ? Plata en  ídem id ......... .......................... .................. 077 1 ̂ 1 604.050 644.000
(Los denlas...........................................t ........................ 2 &  i i •luU

.892.285
4.003.150 
9 415 783

2*546.454 
17 713 820

5.191.429
175.337 154.810 118.789

*/ • * i V • f
1.759.260

i  1 « I I U *  Ü ív V

1.343.592
10»40l .OlWb
1.136.690

Totales pesetas plata. ...................................... 74.723.932 71.989.427 75.292.130 156.891.639 703. y60.226 700.86*7.089
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE
GLASES

im  LAS TABLAS T>JS VALOBES OFICIALES 1906
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
Pesetas.

1900
Pesetas.

1907
Pesetas,

1908
Pesetas.

I ..................................................................................... .............................. ............... 11.395.327 13.469.905 12.880.02113.903.1092.932.4834.076.281210.5771.196.041597.872826.766

138.386.318123.484.432 144.538.159119.819.980‘AS IOS QRS
i Ote oao m oI I ............................................................................ ...................................................... 15.705.527 15.167.816 1 ¿t) . 0\)« .610i 70 oort ana

III. . .  ...................................................................................................... 3.892.835 2.426.989 28.003.13634.657.1852.009.95914.048.5774.712.0708.218.649

JL lo . o<¿U. bUd
I Y ....................... ..............................  .......................................................................... 3.160.051 4.733.051 CO. l/CO • %/0O37.455.153 /Oi.DÜQ'Y 1Q1 QQ4164.315 248.34L 2.586.120

O / . lo l.bo l1 00 4 OIO1.381.673 1 . ,‘± i i15.783.9384.924.5478.079.23844.087.25542.851.095

x. o24.ol9H QQO QTíp;457.384 897.966 i .0*76 . ü i*Í
A Q T i  1 1 4738.531 848.464* 3.988.567 4.311.802 2.675.644 42.558.383 i .OiU.DUO n-ra loo5.423.722 6.170.724 6.340.219 46.905.314 vj o . i i V • 1 OO40.787.4592.423.860223.057.5105.537.8293.309.34012.948.980

288.610 324.578 188.250 2.456.983 2.961.92727.153.913 26.159.887 29.290.128 198.623.994 195.573.110472.687 675.120 647.239 4.949.706 6.533.479
ñpn  An rmqta v  Toonedíi. » 27.84Q 135.040 89.584
P in ta  ah ídfirn í c i * . .................. • • • • • • • • « • # • • • • • • • • • • • • • • 910.137 1.059.830 1.396.490 4.181.703 11.207.720

T o t a l e s  p e s e t a s  p l a t a ................................................. 75.133.279 79.080.623 77.188.960 650.312.089 663.992.645 686.497.825

N o t a . —Los valores d e  1907 se han rectificado con arreglo á  las Tablas oficiales de dicho ano; los d e  1908 s a n  provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito espeeial de Pasajes durante el mes de S e p t i e m b r e  de 190§.
(Ley de 14 de Jallo de 1S94 y Seal decreto de 41 de Abril de '1899.)

V I N O S  F R A N C E S E S
E xistencia 

en fin del mes an te rio r.
Introducidos 

e n  e l  p r e s e n t e .
T O T A L
Litros.

i Em pleados 
í en las m ezclas.

Reexportados 
a l  e x t r a n j e r o , Mermas.

TO TA L
Litros.

E xistencia p a ra  el mes próxim oi
Litros.

1.078.148 50 27.190 1.105 338*50 [ 235.419 50 > 235.419 50 869.919

V I N O S  E S P A Ñ O L E S
/  ! E xistenc ia

en ñn del mes an te rio r.

i • !Introducidos 
e n  e l p r e s e n t e .

T O TA L
L itros.

Em pleados 
en las m ezclas.

D estinados a l consumo 
Mermas.

T O T A L
Litros,

E xistenc ia p ara  el mes próxim o.
L itros.

1.049.355‘50 235.300 1.284.655^50 273.777*50 I!i 273 777;50 1.010.878

V I N O S  M E Z C L A D O S
E xistenc ia 

en fin del mes an terio r.
P reparados 

e n  e l p r e s e n t e .
TO TA L
Litros.

E x p o rtad o .,
\ D estinados a l consumo, 
¡j Mermas.

T O TA L
Litros.

E xistencia p ara el mes próxim o.
Litros,

* 509.197 509.197 509.197
i

i > 509.197 '
•

>

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

VINOS . —
E xistencia en fin del año an te rio r.

L itro 8.

Im p ortado s en los meses tran scu rridos del año.
L itros.

In troducidos en  los. meses tran scu rridos del año.
L itros.

P rep arad os en los meses tran scu rridos del año.
Litros.

T O T A L

Litros^

E m pleados 
en las  mezclas. 

•. L itros.

E xportados,

L itros.

R eexportados
a l

ex tran je ro
L itros.

M ermas
y destinados 
a l consumo.

L itros.

T O T A L

Litros,

E xistencia» 
p a r a  e l  mea 

próxim o
L itros.

Franceses........... ....................................Españoles............. , .................................Mezclados...........................................
1.465.339 718.C93 *

732.466»» 1.979.565 >
3.014.666

2.197.805 2 697.658 3.014.666
1.327.8861.686.780»

>
3.014.666

>»»
»»i

1.327.8861.686.7803.014.666
869.9191.010.878»

2.183.432 732.466 1.979.565 3.014.666 7.910.129 3.014.666 3.014.666 » » 6.029.332 1.880.797

R e s u m e n  d e  lo s  v a l o r e s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  l a s  m e r c i n o t a s  q u e  o o m p r e n d e  e s t e  c u a d e r n o  (*).

IMPORTACION (**)
Primeras materias..................... ..................................................Artículos fabricados................................................................................Sustancias alimenticias............................................................................

Oro en pasta y moneda.. . . ........................................................ .Plata en ídem id ....... ...............................................................................
Total bb la impostación pesetas plata..............

EXPORTACIÓN
Primeras materias................. ..................... .........................................Artículos fabricados............................................................................. ...Sustancias alimenticias....................................................................

Oro en pasta y moneda............. .......... ...................... ...............................Plata en ídem id........................................................................................
Total db la bxpobtaoión peseta» plata . . . . . . .

EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE EN LOS NUEVE PRIMEROS MESES DE|

1006
Pesetas.

1907
Pesetas.

1908
P ese tas .

1906
Resetas.

1907
Pesetas,

1 9 0 ?
Peseta».

40.153.079 18.113.240 - 16.161.258
36.693.765 21.966.384 13.037.728

40.360.00123.280.66011.216.605
324.338.854223.911.591204.409.194

365.811.678209.651.552125.346.492
359.401.111230.043.877105.586.672

74.427.577
21.600274.755

71.697,877
14.400277.150

74.857.266
10.800424.064

752.659.639
228.8504.003.150

700.809.722
604.0502.546.454

695.031.660
644.0005.191.429

74.723.932 71.989.427 75.292.130 756.891.639 703.960.226 700.867.089

27.467,57619.601.65327.153.913
30.839.01521.021.89126.159.887

31.681.91114.792.59129.290.128
273.247.341176.124.011196.623.994

286.119.761171.002.470195.573.110
255.721.335186.460.660228.057.510

74.223.142

910.137

78.020.793

1,059.830

75.764.630
27.8401.396.490

645.995.346
135.0404.181.703

652.695.341
89.58411.207.720

670.239.505
3.309.34012.948.980

75.133.279 79.080.623 77.188.960 650.312.089 663.992.645 686.497.825

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen ufla 8  el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricado». (**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 26 de Octubre deJ908*=El Director general de Aduanas, José Y M U *

0
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

In s p e c c io n  g e n e r a l d e  S a n id a d  e x te r io r
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, ha des

aparecido totalmente la pesie bubónica en Casta de Oro 
(Africa).

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques taquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1908.= E l Inspector general, M. Alonso Sañudo.==Se- 
ñores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y de Malilla.

Según noticias oficiales recibidas m  este Centro, lian trans
currido los plazos reglamentarios sin que se haya presen
tado ningún nuevo caso de peste buoónica sn Pcrt Said 
(Egipto). _ .

Lo que se hace público para conccimiento de íss Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos boque* toquen en 
puertos españoles. -

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ¿b de Noviem
bre de 190S.=EL Inspector general, M. Alonso Sañudo.=Se- 
ñores Gobernadores civiles de las provincias marítimas y 
Comandantes generales de Ceuta y de Melilia.

MINISTERIO DE FOMENTÓ
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s p u b l ic a s

A g u a s
Examinado el expediente incoado por D. Félix de Mendi- 

r i c h a g a  solicitando utilizar dos litros por segando de agua 
de un manantial con destino al abastecimiento del barrio de 
Oastrejana, de la jurisdicción de Biibao:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
¿ la Instrucción vigente, habiéndose retirado una oposición 
que se presentó en el penado de información pública, y re 
servándose el Ayuntamiento de Bilbao sus derechos en el 
caso de ocasionarse perjuicios ó de que se vendiera el agua 
da la concesión:

Resultando que los informes son favorables á la con
cesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo so 
licitado, con arreglo á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Félix de Mendirichaga, vecino de 
Bilbao, para aprovechar el caudal de dos litros de agua por 
segundo de tiempo del manantial Parador Nuevo de Santa 
Agueda, en jurisdicción de Bilbao y barrio^ de Castrejana, 
con destino á la mejora del actual abastecimiento rústico de 
los caseríos de su propiedad, sitos en aquella barriada.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito en Bilbao por el Ioganiero m ilitar D. Félix de Medina - 
heitia, proyecto que ha servido de base ¿ la tram itación del 
expediente incoado según la Instrucción da 14 de Junio 
de 1883.

3.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de dos 
meses, contados á partir de la fecha del Boletín oficial en que 
se publique esta concesión, debiendo quedar completamente 
terminados en el de un año, contados a partir de la misma 
fecha.

4.a Se declara la utilidad pública de las obras para los 
efectos de la imposición de las servidumbres de acueducto 
necesarias para la realización de las obras que comprende el 
proyecto, mediante la tramitación del oportuno expediente 
administrativo, con arreglo á la correspondiente ley y Re
glamento.

5.a Se realizarán las obras bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien delegue, el que á su t e r 
minación, y previo reconocimiento, levantará un acta que ha 
de extenderse por triplicado, ea cuyo documento ha de h a 
cerse constar precisamente, además del .resultado obtenido 
en el reconocimiento, el exacto cumplimiento de las condi
ciones estipuladas en la concesión.

6.a El acta triplicada de recepción de los trabajos ejecu - 
tados por el concesionario se someterá á la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, y una vez recaída ésta, po
drá hacerse uso de las aguas otorgadas con destino al abaste
cimiento solicitado, devolviéndose al Sr. Mendirichaga el 
importe acreditado en la carta de pago unida al expediente 
al iniciarse su tramitación.

7.a Los gastos originados por los servicios facultativos 
de inspección y vigilancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados del acta de recep
ción de los trabajos realizados, serán de cuenta del concesio
nario, que entregará su importe justificado oportunamente 
en la Pagaduría de Obras publicas de Alava y Vizcaya.

8.a El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuicios se causen á la propiedad privada con motivo de 
las obras, previo justiprecio de las mismos en tasación pe 
ricial.

9.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones de la ley general de Obras 
pablicas de 13 de Abril de 1877, -á la especial de Aguas de 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 20 de Junio de 1902, 
en la parte relativa á las concesiones de obras públicas de 
todo género.

10. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones preinsertas ó que de ellas se deriven, á juicio de la 
la  Jefatura de Obras públicas, dará lugar á la caducidad de 
esta concesión, y llegado este caso, se procederá como mejor 
convenga á los intereses públicos; y

11. Antes de comenzar las obras deberá el concesionario 
depositar como fianza el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que afecten al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefo é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 1908.=E1 Director general, A. C alderón.=Sr. Goberna
dor civil de Vizcaya.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA
Diputación provincial de Sevilla ,

Por acuerdo de la Comisión provincial fecha 10 del co- |  
rriente, que fue publicado en el Boletín oficial del 14 del m is- % 
mo mes, sin que contra él se haya presentado reclamaciór¿

h los p ira  el racionado de Jo  ̂ pre¿os en la cárcel de e&ta capí 
|  tal y departamento correccional de Ja misma duraste el añ< 
I de Í909, bajo las condiciones siguientes:
|  1.a La subasta se efectu&rá ante Notario, y con sujeciói
f á 3ss reglas contenidas en la Instrucción de 24 de Enere 
f de 1905, el día 31 de Diciembre próximo, á Jas dos de la tar- 

de, en (l salón de do esta Corporación, bsjo la pre-
| Mdeneia del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincía 
| ó Diputad--» de 1%. Comisión provincial en quien delegue, con 
¡ asistand* de otro Diputado designado por la Diputación.
| 2.a Las proposiciones, redactadas en un pliego de la cía-
i se 11,a, conforme al modelo que se estampa al final, se pre- 
I sentarán en pliegos cerrados y con el siguiente lema: «Pro

posición para optar ¿ i a subasta del suministro de artículos 
j para el raciónalo de ios presos en la cárcel oe esta capital», 

acompañando par sqp&r&do i i resguardo del depósito provi
sional y cédula corriente del lieitador, desde el día
siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta 

i de Madbid hasta el anterior en que se haya de celebrar la 
subasta, todos los días hábiles, desde las doce á las cuatro de 
la tarde, en la Contaduría de fondos provinciales.

3.a Calculándose el importe del suministro en 55,140 pe- 
| setas, el d?pósito do licitacióp será 2.757 pesetas, equivalen

te al 5 por 100 de dicha cantidad, y la fianza definitiva será 
5.514 pesetas.

El primero podrá constituirse en la Caja de esta Diputa
ción, en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, y ia fianza definitiva habrá de hacerse precisa
mente en la Caja provincial ó en ia sucursal de la de Depó
sitos da esta provincia.

4.a La licitación girará exclusivamente en baja de la re
ferida cantidad, importe total del suministro á que se refiere 
el contrato, expresándose el tanto por 100 que se bonifica.

5.a En la primera media hora del acto de subasta serán 
entregados al Sr. Presidente de ella todos los pliegos presen
tados, adjudicándose provisionalmente el remate al autor de 
la proposición más ventajosa, y devolviéndose las cédulas y 
resguardos de fianzas de los lidiadores cuyas proposiciones 
hayan sido desechadas.

6.a A los cinco días de celebrada la subasta, la Comisión 
provincial hará la adjudicación definitiva si se hubiera he
cho la provisional sin reclamaciones ó resueltas las que se 
hubiesen presentado.

Comunicada esta resolución al rematante, presentará éste, 
en término de los diez días, el documento qus acredite habar 
constituido la fianza definitiva, y será citado p&ra el otorga
miento de la escritura.

7.a Si el rematante dejase transcu rrir dicho plazo sin 
efectuarlo, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo, con arreglo al 24 de dicha Instrucción.

Lo propio se entenderá cuando, aplicada una parte de la 
fianza á la sustitución de artículos rechazados conforme á la 
condición 5.a de las del suministro, no la completase dentro 
del plazo de diez días, después de requerido al efecto.

8.a El contrato se entiende á riesgo y ventura del rem a
tante, y sin que, por lo tanto, pueda reclamar aumento algu
no de precio por el que tomen los artículos en el mercado ni 
derecho á rescisión, sino en el caso que más adelante se 
expresa.

'9.a Será de cuenta del rematante el pago de los anuncios, 
honorarios del Notario y suplementos hechos por el mismo, 
y, en general, todos los gastos que ocasione la subasta y la 
formalización del contrato.

10. El contratista se somete á los Tribunales del dom ici
lio de la Diputación, que serán competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse.

11. A esta subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona con poder bastante para 
ello, declarado así por el Abogado del Ilustre Colegio de esta 
capital D. Eduardo Sánchez Pizjuán, que es el designado al 
efecto por esta Corporación.

C ondiciones del sum in istro .
1.a Los artículos que son objeto de este contrato y que 

han de sum inistrarse para el racionado de los presos son los 
siguientes:

Pan, 54.000 kilos, á 0 40 pesetas............................... 21.600
Arroz, 9.000 ídem, á 0‘42 ídem .................................... . 3.780
Garbanzos, 16.000 ídem, á 0 ‘45 ídem...................  7.200
Alubias, 5.000 ídem, á 0 40 ídem   .........    2.000
Patatas, 22.000 ídem, á 0l 13 íd em ..  .............. 2.860
Tocino serrano, 4 500 ídem, á 2 íd em .................  9.000
Bacalao, 1.000 ídem, á 1‘25 ídem ................... . ...........  1.250
Carne de vaca, 1.46C ídem, á 1*75 ídem ................ . 2.555
Aceite de oliva, 1.000 litros, á 1‘60 ídem .. . . . . . . . . .  1.600
Jabón duro, 400 kilos, á 0‘80 ídem...............   320
Carbón koc, 15.000 ídem, á 0‘55 íd em ..............   825
Carbón vegetal, 2.000 ídem, á 0 15 ídem ............  300
Leña, 100 cargas, á 2 ‘75 ídem una...............   275
Petróleo, 1 000 litros, á 0l80 pesetas   800
Ajos, 300 kilos, á 0‘30 ídem .  .....................................  90
Sal. 2.000 ídem, á 0 08 ídem ............ ..................... 160
Pimiento, 300 ídem, á T15 ídem ..  .................. 345
Cebollas, 600 ídem, á 0 30 ídem  ...............   180

Total.......................  55.140

2.a El contratista se obliga á sum inistrar con arreglo al 
pedido que haga el Director del establecimiento, en las can
tidades que se le marquen, teniendo siempre un repuesto de 
artículos correspondiente á las raciones de siete días,-conve
nientemente acondicionado para evitar su deterioro.

3.a Todos los artículos deben ser de buena calidad y han 
de llenar las condiciones siguientes:

El pan ha de ser hecho con harina limpia de salvados y
toda clase de semillas, de la conocida en el país como de se
gunda clase, de buena cochura y dividido en bollos de los
de 8 en hogaza, ó sea de 173 gramos cada uno.

El arroz será de dos pasadas, bien granado y limpio; las 
patatas, de buena calidad y regular tamaño, desechándose las 
excesivamente pequeñas, y el tocino habrá de ser de hoja, 
sin quijada ni paletilla.

4.a Si por circunstancias extraordinarias no pudiera el 
contratista proveer alguna de las especies señaladas, deberá 
tener lugar la sustitución mediante orden de la Comisión 
provincial, que fijará el plazo por el que se le concede la sus
titución.

5.a Si rehusados todos ó algunos de los artículos de su 
ministro por el Director no se sustituyen en el acto por 
otros admisibles, serán adquiridos éstos á costa del con
tratista .

6.a Si de algunos de los artículos fuera necesaria mayor 
cantidad de la calculada, queda obligado el contratista á 
entregarla bajo las mismas condiciones, y si el gasto de 
aquéllos fuese menor, se abonará únicamente lo que se su - 
m inistre.

7.a Si á la terminación del contrato no hubiera podido 
celebrarse nuev& subasta, el contratista continuará 1-

[ nistrando en i&s mismas? condiciones hasta que aquélla se 
| verifique, %in exceder del plazo de dos meses que como lí-
| mi te se señala.
; S.a El importe de les sum inistres se abonará al co n tra 

tista  por mensualidades vene* das dentro de los sesenta días 
siguientes, con cargo á Jos fondos provinciales y m unicipa
les, en la proporción que les et rresponden y previa presen
tación de facturas, comprobadas por jos funcionarios encar
gados de ello y con el Visto B iexw  del Director del estable
cimiento.

9 a Si quedase en descubierto el abono del suministro de 
algún mas durante los tres siguientes, tendrá derecho al 
contratista á ia rescisión del contrato, avisando á esta Co* 
misión con quince días de aniicip&eión; pero continuará su 
ministrando hasta tanto se acuerda la rescisión, sin derecho» 
al abono de cantidad alguna sobre el precio, según contrata 
de los suministros que verifique. La demanda de rescisión 
que interpusiese deberá resolverse precisamente en el plazo 
de cuarenta dí&s, á contar desde la fecha en que fuese p re 
sentada á la Comisión.

Sevilla 26 de Noviembre de 1908. =  El Vicepresidente, 
Banjumea.—El Secretario, A/ de Monte?. 9

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , y domiciliado en la calle n ú 

mero ..... . se obliga á hacer el sum inistro de víveres para
los presos en la cárcel de esta ciudad y departamento co
rreccional de la misma, desde el día que se le ponga en po
sesión de este servicio hasta el 31 de Diciembre de 1909, con 
arreglo al pliego de condiciones publicadas por la D iputa
ción provincial en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a
d e  Ma d b i d , haciendo Ja baja d e  por ciento en el precio
de los artículos.

(Fecha y firma.) S—271

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona

En 9 de Diciembre de 1899, la Dirección general de Adua
nas dijo á esta Delegación lo que sigue:

«Por la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda se co 
munica á este Centro directivo, con fecha 4 de Noviembre 
último, el siguiente acuerdo del Tribunal gubernativo:

«limo. Sr.: En el expediente de alzada interpuesto por Don 
Antonio Díaz Tejeiro y el Abogado del Estado de la Delega
ción de Hacienda de Gerona contra el fallo de la Jun ta  ad
m inistrativa de dicha ciudad, que absolvió de toda responsa
bilidad á la casa de D. José Cabanach y Compañía, de Barce
lona, é hizo responsable á D. Pablo Aguilar del delito de de
fraudación á la Hacienda por la introducción de una partida 
de estambres sin el pago de los derechos correspondientes: 

Visto el expediente administrativo judicial, núm. 62/92, 
de referencia:

Resultando que en virtud de orden de la Dirección gene
ral d8 Contribuciones indirectas, de fecha 19 de Noviembre 
de 1891, fue comisionado D. Antonio Díaz Tejeiro, Vista de 
la Aduana de Port-Bou, para practicar las investigaciones 
necesarias á fin de comprobar las defraudaciones que se su 
ponían realizadas por la parte de la frontera francesa com
prendida entre Puigcerdá y La Junquera, y que instruido el 
oportuno expediente, quedó confirmado que por la línea 
fronteriza de Puigcerdá á Camprodón se habían introducido 
fraudulentamente, desde Junio á Octubre de 1891, diferentes 
partidas de estambres de origen extranjero, sin satisfacer 
los derechos arancelarios en las Aduanas correspondientes: 

Resultando que por consecuencia de las mencionadas dili
gencias se dispuso que se levantasen actas de descubrimien
to de delito, una de las cuales es la que sirve de base á esta 
hijuela, núm. 35 del expediente núm. 449/92, relativa á la 
introducción de 20 balas de estambre blanco con peso bruto 
de 1.195, y neto de 1.155 kilogramos, que fué importado por 
la casa de D. José Cabanach y Compañía, de Barcelona: 

Resultando que la Junta adm inistrativa de Gerona, cele
brada en 27 de Junio de 1893, declaró por unanimidad de 
votos que en el hecho de que se tra ta  se había cometido el 
delito de defraudación definido en los casos l.°, 2.°, 3.° y 12 
del art. 19 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y por m a
yoría de votos se hizo responsable de la m ulta de 13.975*50 
pesetas, que establece el art. 240 de las Ordenanzas de Adua
nas de 1884 a D. Pablo Aguilar, por haber ordenado la intro 
ducción, el tránsito y la entrega de las mercancías:

Resultando que de dicho fallo se alzaron en tiempo hábil 
b1 Abogado del Estado y el funcionario instructor, exponien
do el primero que lo hacía en virtud de orden superior, en 
Bvitación de que la resolución recurrida fuese firme, y que 
bajo cualquier concepto pudieran sufrir lesión los intereses 
de la Hacienda; y manifestando el segundo que aun cuando 
Pablo Aguilar aparezca reo como porteador ó mediador, no 
sximía dicha responsabilidad la del receptor ó consignata
rio; que la costumbre de adquirir los fabricantes de Sabadell 
y Tarrasa los hilados francos de portes y derechos, con lo 
iue tra tan  de demostrar su inocencia, sólo sirve para con
firmar la opinión de que las operaciones efectuadas en este 
Baso reúnen todos los caracteres de un seguro de defrauda
ron ; y que la libre circulación de las mercancías á qne se 
refiere el a rt. 207 no implica que puedan adquirirse sin li
mitaciones, pues conociendo el fabricante el origen ex tran 
jero de los hilados y la obligación que tiene de cum plir con 
[ó preceptuado en el art. 43 para acreditar su legítima pro- 
sedencia, su adquisición está sujeta á lo que previene el de
recho común para casos análogos, y, por otra parte, el a r
tículo 288 no excluye ninguna cíese de mercancías: 

Resultando que por D. Julián Muñoz y Miguel, apoderado 
le la casa receptora, se formuló escrito de réplica, exponien
do que la operación de compra se hizo con arreglo á las cos
tumbres establecidas en el comercio; que los Sres. D. José 
Oabanach y Compañía no obtuvieron ganancia alguna con 
la adquisición de los estambres, y que en el fraude que se 
persigue, el único responsable legalmente es D. Pablo A gui
lar, portador y consignatario del género, y de quien lo rec i
bió su poderdante:

Considerando que comprobada la existencia del delito de 
defraudación en el expediente m atriz, únicamente consti
tuye el objeto de la presente resolución precisar y declarar 
las personas á quienes deba exigírseles la responsabilidad di- 
directa y subsidiaria:

Considerando que aun cuando hubiere adquirido la casa 
de los Sres. D. José Cabanach y Compañía las 20 balas de 
Bstambres de la fábrica de G. E. W ehner, de Bradford, por 
mediación de su representante en Barcelona, no podía aqué
lla ignorar el verdadero precio del género, ni desconocer que 
en el importe de la factura no se comprendían los derechos 
de Arancel, que en definitiva era la obligada á satisfacer 
como receptora de la mercancía:

Considerando que no sólo alcanza responsabilidad en la 
comisión de los delitos del fraude á los que ejecutan el acto 
m aterial de la importación clandestina, sino á los que d ir i
gen las operaciones conducentes al logro de la defraudación 
y á los que en su poder las mercancías introducidas,
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por cuyo último concepto la responsabilidad de la casa de 
p. Jcfié Oth&nach y Compañía es ineludible, puesto que re
cibís y utilizó en beneñeio propio la mercancía de que se 
trata:

Considerando que la Administración no puede admitir 
como razón eximente de responsabilidad el contrato ó pacto 
celebrado con los fabricantes para la entrega del género, 
cuya manifiesta tendencia es la da eludir la referente á las 
personas de quienes debieran hacerse efectivas las multas 
que .L-. a va. siempre consigo el descubrimiento de todo delito: 

.Considerando que además de la responsabilidad relativa al 
fábnü&nte receptor, corresponde declarar y exigir igualmen
te las subsidiarias contraídas por D. Pablo Aguilar, D. José 
Güel y Bree. Goutelle y Mitjaville, á cuyo nombre se factu • 
raron los géneros* en las estaciones de Ripoil y San Juan de 
las Abadesas, por las Agencias de transportes de Costa y Jané 
y D» Antonio Yentayol, encargadas de entregarlos al desti • 
naturio, v en último término, por la Compañía de los Cami
nos da hierro del Norte de tíspañía, que no identificó la per
sonalidad de los facturantes:

Considerando la jurisprudencia sentada en todas las hi
juelas de este mismo expediente, según los acuerdos del Tri
bunal gubernativo de este Ministerio de fecha 16 de Febre
ro y 21 de Abril últimos, y de este Centro directivo de fe 
ch¿ 10 úm Mayo próximo pasado, el Tribunal gubernativo de 
este Ministerio, en sesión del día de hoy resolvió: 

le® Declarar cometido el delito de defraudación por la 
importación fraudulenta de 1.155 kilos estambre blanco para 
la casa de D. José Cabánach y Compañía, dé Barcelona.

2,° Que la mencionada razón social es responsable direc
ta de la multa impuesta con motivo de dicha defraudación, 
y subsidiariamente los Sres. D. Pablo Aguilar, D. José Güel, 
las Agencias de Goutelle y Mitjaville, Costa y Jané y Anto
nio Y-Mayol y la Compañía de los Caminos de hierro del 
Norte da España.

Y lo comunico á V. I. para.su cumplimiento y efectos que 
proc«á?,u.>

Lo traslado á Y. S. para su cumplimiento y fines
opov í u u »

Le que se notifica por la presente á D. Pablo Aguilar y á 
las razones sociales José ©abanach y Compañía y Goutelle y 
Mitjaville; advirtiéndoles que contra el preinserto acuerdo 
cabe interponer recurso conteneioso-administrativo en el 
plazo de ires meses, á contar desde el día siguiente al de lar 
inserción de esta cédula en la Gaceta db M adrid  y en el Bo • 
letin oficial de la provincia de Barcelona.

Gerona 18 de Noviembre de 1908.=E1 Delegado de Hacien
da, Juan Homo de Oca. p—848

Delegación d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  G r a n a d a .

Montes.
D. Luis de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Hago saber, que á propuesta de la Jefatura de la región 15 

de la Sección facultativa de Montes he acordado que en lo* 
días y horas del mes de Enero del año próximo venidero, 
que figuran en la siguiente relaciónase celebre en esta Dele
gación de Hacienda de mi cargo, bajo mi presidencia ó la de 
de un representante de mi Autoridad, y en los Ayuntamien
tos correspondientes, bajo la presidencia de los respectivos 
Alcaldes, las primeras y segundas subastas de los disfrutes 
que figuran en la mencionada relación, y solamente bajo la 
presidencia de los Alcaldes las de los disfrutes que en la re
petida relación figuran por una tasación menor de 5.000 pe
setas, por las cantidades y tasación que en la misma relación 
figuran para el presente año forestal de 1908 i  1909, y con 
sujeción á todas las reglas, tanto facultativas como adminis
trativas, que sean aplicables depos pliegos generales publi
cados en los números 195 y 211 del Boletín oficial de esta pro
vincia, de fechas 18 de Agosto y 5 de Septiembre del co
rriente año, respectivamente, así como también á las condi
ciones facultativas del pliego especial para estos disfrutes, 
que aparecerá inserto en el presente número ó en el que tu
viese cabida, y al de las económicas que en armonía con las 
administrativas y facultativas redactarán y publicarán los 
Ayuntamientos interesados, que se hallarán de manifiesto en 
los sitios donde hayan de celebrarse las subastas para cono
cimiento de los interesados en las mismas.

Asimismo he acordado que de dichas subastas se remitan 
por los respectivos Alcaldes al Sr. Ingeniero Jefe de la cita
da región los correspondientes certificados, á los efectos de 
la expedición de licencias, previo el ingreso del 10 por 100 
del precio de adjudicación del remate. j

Para las subastas dobles, las proposiciones se harán en i 
pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas 
al modelo de proposición que á continuación se inserta, 
acompañando la carta de pago que acredite haber ingresado 
en esta Delegación de Hacienda ó Tesorería municipal el 5 
por 100 correspondiente á la tasación del aprovechamiento. 

Granada 25 de Noviembre de 1908.=Luis de la Puente.

Relación de los aprovechamientos que, según el precedente edicto, salen á subasta.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE CLASE^
CANTIDAD 

Quintales métricos.

TASACIÓN

Pesetas.

días y horas en qué han de celebrarse
LAS SUBASTAS

Días. Horas. Días. Horas.

Benismsurel....
Zújar..-...........
Gastilleiar......

Atochares.......... ................... Esparto.. . . . 3.221 21.000 11 Doce... 22 Doce.
Doce.Monte de Zújar ............. Idem......... 14.723 40.000 12 Doce... 23

Terrenos comunes................... Idem.......... 2.070 7.000 11 Diez .. • 22 Diez.
Padul............. Cierros de Abajo y del María.. Idem •■••... 1.150 5.000 11 Once... 22 Once.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e .......... y habitante e n ........ con dédula personal corriente, que exhibe para qué le sea devuelta; «ite

rado del anuncio publicado en el núm.........del Bolétín oficial delaprovincia de Granada correspondiente al día . . . . .  dé ,, i ..
d e ........ sacando á pública subasta por el presente año forestal de 1908 á 1909 el aprovechamiento de . . . . .  quintales mé
tricos de esparto consignados en el plan de aprovechamientos forestales de 1908 á 1909 al mónte público denominado def. .. 
y sito en el término municipal d e ........ se compromete á tomar á "su cargo el citado aprovechamiento cón estricta suje
ción á las condiciones estipuladas y por la cantidad de . . . . .  pesetas , . . , .  céntimos.

(Fecha y firma dél propónénte.)
N o t a . La cantidad deberá expresarse en letra con relación á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso será des

echada la proposición, " S—670

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
GRANADA—SALV ADOR

El Juzgado de instrucción del distrito dei Salvador de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado José Melgares García, natural de esta capital, hijojle 
José y dé Angustias, soltero, jornalero, y de veintitrés años 
de edad, cu jo actual paradero se ignora, creyéndose salió de 
esta ciudad con rumbo á Buenos Aires, j>ara que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re - 
quisitoria en los periódicos oficiales, compareza en este Juz
gado, sito Plaza Nueva, 20, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre hurto y robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes la busca y 
prisión de dicho reo.

Dada en Granada á 19 de Noviembre de 1908.=Fernando 
Moreno.==Por su mandado, Licenciado Camilo Martínez.

JO-3885
GUADIX

D. Francisco Zurbano del Yal, Juez de instrucción de ésta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Manuel Santiago Cam 
pos, de treinta años, hijo de Diego y Ramona, soltero, natu
ral de Yillanueva del Rosario (Málaga), profesión vendedor, 
vecino de Granada, calle Real, y María Santiago Campos, de 
veintiséis años, hija de Diego y Ramona, soltera, natural de 
Yillanueva del Rosario (Málaga), profesión su sexo, vecina 
de Granada, cuesta de los Albarqueros, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradéro se ignoran, para que dentro 
del término dé diez días, siguientes al de su inserción en la 
Gaceta  dk Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado para emplazarles, según lo acorda
do en causa que en su contra y la de otro se sigue sobre hur
to; bajo apercibimiento que bi no lo verifican serán declara
dos rebeldes y les parara el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados y su conducción á esta cárcel.

Dada en Guadix á 16 de Noviembre de 1908t=Francisco 
Zurb*nQ.=El Escribano, Enrique Olivar. JO—3886

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Carlos Acquaroni y Fernández; Juez de instrucción dé 

está villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Barbá- 

rroja Montenegro, natural y vecino dé está villa, dé sesenta 
y tres años de edad, de ofició jornalero, cuyas demás cir- 
cünstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
ésta requisitoria sea inserta en la Gíobta db  Ma d r id  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
cón objeto dé notificarle y llevar á efecto el auto dé procesa
miento y prisión decretada contra el António Barbar roja 
Montenegro en causa por robo de chacina; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, y en caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en class dé preso.

Htncjosa del Duque 14 de Noviembre de I908.=Carlos Ac- 
quaroni.=El Escribano, Licenciado Carlos García.

JO—3784
HOYOS

D. Manuel Mesa Chaire, Juez de instrucción de esta villa 
de Hoyos y su partido, en la provincia de Cáceres.

Por el presénte anuncio se cita y llama á cuantas perso
nas tengañ noticias del robo con escalamiento, de dinero y 
alhajas, que tuvo lugar en la noche del 28 al 29 de Octubre 
último en el pueblo de Gata, de este partido y provincia, y 
en la casa domicilio del vecino de aquél, D. Rudesindo Cres
po Pérez, orífice de oficio, para que en el término de treinta 
días, contados desde que ese anuncio aparezca en la Gacbta 
db  Ma d r id , comparezca ante este Juigádó ó ante el de su 
vecindad, si no residieran dentro de este partido, y manifies
ten cuantos datos tengan y conozcan del hecho y referentes 
á quién ó quiénes hayan podido ser el autor ó autores del 
mismo.

En su virtud, ruego y encargo á la véz á todas las Autori
dades del territorio español, tanto judiciales, administrati
vas como militares, para que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), procedan, por medio de sus agentes, á la 
bussa y captura del autor ó autores de mencionado robo, y 
á la detención de todo aquel á quien se le encuentre alguna 
de las alhajas que luego se relacionarán, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado y remitiéndolos, con las segurida
des convenientes; al objeto de que depongan en el sumario 
que al efecto se instruye, cuyas Autoridades comunicarán 
también por el conducto oficial ordinario cuantos datos lle
guen á su noticia sobre el referido robo.

Dado en Hoyos á 10 da Noviembre de 1908 =M . Mesa 
Chaire.=Por su mandado, el Escribano, Tomás Orfciz de 
Yelasco.

i Relación de las alhajas robadas.
I 1.° De 15 á 20 paquete* con objetos de oro para componer,

y algunos de ellos ya compuestos. 
f Una caja con sartas de collares de oro, sobrantes de

cuando^se confeccionan los mismos, que pesarían como de 
una a dos onzas de oro de ley.

3.® Dos cubiertos de plata del peso de 4 onzas, hechos 
por D. Alejandro Moro, vecino de Salamanca, 

i 4.° Una caja de mad?ra con varias madejitas dé hilo de
hierro que se llama de atar.

5,° Yeinte estuches conteniendo anillos y pendientes de 
oro de ley con diamantes y perlas, 

í 6-° Una caja de madera de las de cigarros puros qué con
tenía pendientes, cruces y aretes. todo nuevo y oro de ley, 
que pesarían de 14 á 16 onzas, estando cada una de las alha
jas marcadas con las letras R. y O.

7.° Otra caja cón collares, también de oro de ley, que-pe- 
saría de 12 á 14 onzas.

8.° Otra caja con 50 ó 60 pesetas en monedas de 5, 2 y 1 
peseta.

9.° Otra caja de las destinadas á cigarros puros conte
niendo de 10 á 15 pesetas en calderilla.

10. Una cristalera de las que se usan en las platerías para 
presentar los objetos al público, conteniendo obra trabajada 
de pendientes, collares, aretes, cruces y otros objetos.

11. Tres cajas de cartón que contenían tres relojes de 
bolsillo nuevos, de plata, níquel y acero.

12. Seis ó siete duros filipinos, con otras varias cositas, 
entre ellas trocitos de cadenas y varios cascabeles de plata 
vieja.

El valor de todo lo robado podrá ascender á la cantidad 
de 12 á 15.000 pesetas. JO—3713

HUELV A
D. José María López Moreno, Juez de instrucción interino 

4é ésta capital y su partido por enfermedad del propietario.
,Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por in
fracción de la ley dé Gaza contra José González Bort, vecino 
de Béas, soltero, jornalero y de veintisiete años de edad; se 
cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el tér
mino de diez días, á contar desde que aparezca iDserto e:it8 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G ao b ta  db 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar indagato
ria; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de está ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 17 de Noviembre de 1908.=José María 
López.=El actuario, Honorio Fernández. JO—3888

HUESCA
| D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de Huesca 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To

más* Méliz Aineto, soltero, de catorce años, "jornalero, hijo 
de Manuel y Yietoriana, natural y vecino de Peralta de Al- 
cofea, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gao eta  dk Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado con objeto d8 notificarle el anto de con
clusión dé sumarió y emplazarle para ante la Audiencia pro
vincial eñ la cauéa que contra el mismo instruyo sobre hur
to, en lá cuab y por auto de esta fecha, se ha decretado su 
prisión provisional; bajo apercibimiento que si no compare
ce dentro desdicho término será declarado rebelde, parándo* 
le el perjuicio qúe hubiere lugar.

Y  encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial procedan á lá busca y captura de dicho procesado, y caso 
dé ser habido 1 ó pongan á mi disposición en las cárceles de 
esta ciudad.

Huesca 17 dé Noviembre de 1908.=Bruno González Sara- 
yia.=sPor su mandado, y por ord^n de R. Berges, Francisco 
Lapiedra, Oficial habilitado. JO—3785

HUETE
D. Antonio Lozano y Lojó, Juez de instrucción de la ciu

dad de Huóte y su partido. .
Por el presente se cita y llaina, para que declare y respon

da de los cargos que en su contra aparecen en sumario que 
este Juzgado instruye sobre sustracción de una manta y una 
cabra el 14 del .mes actual en el pueblo de Labalera, á un jo
ven de unos veinticuatro ó veinticinco años de edad; viste 
traje negro, gorra de seda negra de las llamadas dé plato, 
botas blancas de dos cosidos, tapabocas oscuro y elástica de 
color aceituna; manifestó ser molinero en el pueblo de Cas
tillejo del Romeral, de este partido, tiene color moreno, pelo 
negro, muy cortado por la parte de detras, y el resto del 
pelo lo lleva peinado hacia adelante; y de cuyo sujeto se des
conocen el nombre, apellidosy demás circunstancias perso
nales.
r S& advierte i  dicho citado que si dentro del plazo de diez 

días, á contar desde la fecha de inserción del présente en los 
periódicos oficiales, no comparece á declarar le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio^tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido sujeto* 
poniéndole, si fuera habido, á disposición de este Juzgá&o 
instructor en la cárcel de esta ciudad y en concepto de dete
nido. , *

Dádo^en Huete á 18 de Noviembre de 1908.=Antonio Lo
zano.=Por su mandado, Licenciado Gervasio Gómez. /

JO—3889
* ILLESCAS

D? Vicente Blanco y Juste, Juez de instrucción de este par
tido de II i escás.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el, 
púmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamientó crimir 
nal, se llama á la procesada por estafa Eulogia Arranz Pé
rez conocida por Encarnación, sin que consten sus demás 
circunstancias, para que dentro del término de diez días, 

f1 contados desde la inserción en la G a ce ta  de M adrid , com- 
| parezca en el local audiencia de este Juzgado á fin de noti- 
\ ficarlo el auto da prisión provisional dictado porla Sección 
? primera de la Audisncia provincial de Toledo, quien la ha 
? decretado contra dicha/ procesada en la cáVCel de referida 

ciudad; bajo apercibimiento que de no comparecer la parará
* el perjuicio que haya lugar en derecho.
• Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depeu - 
í  dientes de Autoridad, tanto judicial como gubernativa, pro- 
i cedan á la busca * y captura de referida procesada Eulogia 
i  Arranz Pérez, conocida por Encarnación, y caso de ser ha-
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Mda la pongan á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Illeseas á 16 de Noviem bre de 1908,=:Vic9nte 
Blanco y Ju s te .~ E l ac tuario , Eugenio Pérez del Cerro.

JO—3786

D. Ytaenfce Blanco y Juste , Juez In struc to r del partido de 
ILIescas.

Por la presenta requ isito ria , y como comprendido en el 
núm sro 1.° del arfe. 835 da la ley de Enjuiciam iento crim i- 
mil, se liaran, á la g itana procesada por estafa Feliciana 
Fernández Yargas, conocida por Vicenta, sin que consten 
u’is  demás circunstancias, para que dentro del térm ino de 
dies dias, contados desde la inserción en la  Gaceta b e  Ma -  
b &i o , comparezca en el locr-I audiencia de este Juzgado á fin  
da notificarla el auto de prisión provisional dictado por la  
Sección prim ara de la Audi ancla provincial de Toledo, quien 
I i  ha decretado con trad icha procesada en la  cárcel d é la  re* 
¿Brida ciudad; bajo apercibim iento que de ’no com parecer la  
p arará  el perjuicio que haya lu g ar en derecho.

Al propio tiempo ru e g o !  la G uardia civil y demás depen
dientes de la A utoridad, tanto  jud ic ia l como gubernativa, 
procedan á la busca y captura de la referida procesada Fe
liciana Fernández Vargas, conocida por V icenta, y caso de 
xar habida la pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en lileseas á 16 de Noviembre de 1908.—Vicente 
.Blanco y Juste. =»21 ac tuarlo , Licenciado Plácido Moya.

JO—3787

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Gabriel Melero y Trillo, Juez de instrucción del d istrito  

¿ i S*n Miguel de esta ciudad.
Po* la presente requisitoria y térm ino de diez dias cito, 

Jam o y emplazo al individuo que después se expresará, pro • 
cesad ) en causa núm . 298, para que en el expresado té rm i
no se presente en la cárcel de este partido , á disposición de 
este Juzgado, á fin de llevar á efecto cierta  diligencia en la 
Ludí caita crus*; quedando apercibido de que si no compare* 
ce será declamado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Al propio tiempo rusgo y encargo á las Autoridades orde
nen á su ; a g i t e s  procedan á la busca y cap tura del referido 
individuo, cuya prisión está decretada, enviándolo, en su  : 
¿p o . por tránsitos de justicia, á la referida-cárcel y á dispo- i 
Ución do dicha A utoridad. j

Dad;, en Jerez d a la  Frontera á 11 da Noviembre de 1908.= j 
Gabriel M*;]ero.=Joeé de Castro. j

Señas.
Frac cisco de la P uente Abad, hijo de Francisco y de Mer

ques, de tre in ta  y nueve años, casado, n a tu ra l v ve*:dno de 
tares. y de < cup&cmn del comercio. ' JO —3714

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Asenslo Montesinos, Juez m unicipal L etrado  

t interino de instrucción  de esta ciudad y su partido por 
traslación ¿el propietario.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza i  Joaquín  
Bañas Mac&rro, na tu ra l de L&sarusa, del Reino de Portugal,
¿a esta vecindad, casado, taponero, hijo de A ntonio y de Ma
ría G&t&lina, de tre in ta  y tres anos ¿e edad y con in struc  
ción, procesado por el delito de infracción de la ley de Gaza, 
para que en el térm ino de quince días, contados desde la in 
serción. de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
ante este Juzgado con objeto de que manifieste si se ratifica 
ó no en el escrito presentado por su P rocurador, que m a n i
f ie s ta  no conceptúa necesaria 3a celebración. del ju ic io  oral 
por estar contarm e en un todo con ta calificación form ulada 
oor el Sr. F,saal; apercibido que ¿8 no hacerlo será dec la ra
do rebelde en 3a referida causa que se le sigua por dicho de- 
dito, safándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas tas áutoridade-) civiles 
B.-mc m ilitares, y ordeno á lo* agentes de la policía jud ic ia l, 
procedan & la busca y cap tura de dicho individuo, rem itien 
iota, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, ¿ las 
tarjetas de este partido.

Todo así lo tengo acordado en cum plim iento de orden su* 
oerior, y cumpliendo tam bién lo que dispone el caso I o del 
artículo 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, ignorán
dose el paradero del procesado, se publica la presente.

Dado en Jerez c¡p los Caballeros ¿ 16 de Noviembre de 1908. 
Antonio Asensio.=^EÍ S ecre tó lo?  F rancisco Cobos.

. L JO -3816 .
LA BISB'ÁL

D. Juan A m at y  Ay m ar, Juez de instrucción de la ciudad
náftido de L aB isba l. , _ .
Por la presente requisitoria h&go saber a los as igual ciase 

v m unicipales, fuerza de la G uardia civil, A lcalaes y .asm as 
agentes de la  policía judicial de la N actfn, que. en este Juz
gado v actuación del que refrenda pende sum ario num . 10i 
del actual año contra una m ujer al parecer g itana, de zalla 
recu lar, ojos negros, pelo castaño oscuro a»go ondulado, 
m u /g o rd a , notándose mucho el desarrollo de su pecho, ves
tía  traje de color, con un g ran  delantal blanco con m an 
chva negras, nariz pequena algo achatada, tataos «entes 
í<r»iuo de m ulata, ota pequeño, calza zapatos bajos do.or 
am arillo, Yene el andar de pato, ó sea ladeando mucho el 
cueroo cuando cam bia el paso, y da unos tre in ta  y _cinco a 
cuarenta años de edad; en m éritos de dicho sum ario tengo 
acordado expedir la  presente, por la que, en nom bre de Su 
b U jem d  el*Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y en^ 
-■cargo.-á las expresadas A utoridades y agentas procedan a 
á la busca y captura dé la referida g itana, poniendo a, caso 
de ser habida, con las seguridades convenientes, á las ca r- 
cele? del partido y á disposición de este Juzgado.

Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
del mencionado sumario se ja coxievle el término d* liez 
días, c o n f í e s  desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e ta  d b  Madrid: apercibiéndola que de do verificar
lo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que en de- ; 
rocho habrá  lugar.

Dfeda en La .Bisbal á9  de No viembre de 1908.—Lian Amat. ; 
Por mandudo de S S. y or-ta-n d d  actuario Sf. PieneUs, An
tonio Candált-z, Oficial JO—3813

LA BAÑEZA
Letrado D. F lías Tu garro  del Egido, Juez m unicipal de 

?sta ciudad y nccideidal de instrucción de la m ism a y su 
partido por ¿Bfe<‘me.'tad del propietario.

Por ta V ^ s s a te  requisito ria . que se i asertarú en el Boletín ¡ 
y, oivX de esta provincia v G a ceta  db M adrid, se cita, á Sil* j 
restr* Tomás Cnrbajo, vecino da Palacios de Jamar, y cuyo j 
Ritual paradero se ig n o ra . para que ea el térm ino de diez \ 
lías á contar desdo la inserción de requisitoria, |
ezca sr-ts la sata audiencia ta  Juzgado á fin de se? oído j 
;u sum arlo que me halle inst.ruyando por hu rto  de patatas

y habas; bajo apercibim iento que de no com parecer dentro  
de dtahe térm ino le para rá  el perjuicio á  que hava lu g a r en 
derecho.

Dada en La Bañeza á 13 de Noviem bre de 1908,=EÍías Ta- 
g a rro .= P o r  su m andado, Anesio G arcía. JO—3788

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción dé
* esté partido, en providencia que dictó hoy en el sum ario
* crim inal que sa sigue por robo de leña en un temado de Casi- 
| m iro del Pozo Cuesta, vecino de Pozuelo del Páram o, ss cita 
j y llam a al acusado Miguel Martínez, dom iciliado en ©1 m is- 
| mo pueblo, que se ausentó para Buenos Aires, y  cuyo para- 
| dero actual se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días, 
i contados desde el siguiente al en que tenga lugar la  in se r- 
|  ción de la presente cédula en la G a c e ta  db M a d rid  y  Boletín 
§ oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, y  en

horas de audiencia, con objeto de ser oído en audiencia en 
ju stic ia  en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no com 
parece ni alega ju sta  causa que se 3o im pida le p ara rá  el p e r
juicio á que hubiere lugar en derecho.

La Baueza 18 de Noviembre de 1908. =E 1 Escribano, Arse- 
nio Fernández de Cabo. JO—3890

D. Eduardo Prada y Vaquero, Juez de instrucción  de esta 
ciudad de La Bañeza y su partido.

Por el presente edicto, que se in se rta rá  en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e ta  de M a d rid , fijándose otro en loa 
estrados del Juzgado, se c ita  á Eugenio Rabaneda, vecino 
que era en 9 de Octubre próximo pasado de Viltalés, y cuyo 
actual paradero se Ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á con tar desde la inserción del presente edicto, com pa
rezca an te  la-sala, audiencia de este Juzgado á fin de p resta r 
declaración como testigo en sum ario que me hallo in s tru 
yendo sobre robo en la  iglesia de San Félix de lá V alderia eB 
la  noche del 7 al 8 de Octubre próxim o pasado; bajo aoerci- 
bim iento que de no com parecer dentro'd-s dicho térm ino 1& 
para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado vm La B%¿eza á 19 de Noviembre de 1908 = E .  Prada- 
y V aquero.=rPor su m andado, Anesio García. JO—3891

D. Eduardo Práda y V aquero, Juez de instrucción  de esta. 
üiudad de La Bañeza y su partido.

Por la presente requisitoria, que se in sertará  en el Boletín* 
yficial da esta provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , fijándose o tra  
m ios estrados de este Juagado, se c ita  al acusado Manuel 
?ér?z García, quinquillero, vecino que fué, hasta  8l 20 ó 21 
ie Septiem bre próxim o pagado, ©n el pueblo de San Félix de 
a V alderia, para que e h ta l té rm ino  de diez días, á c o n ta r  
lesds la inserción de la presente en los anuncios oficiales, 
jomparezea ante la sala audiencia de esta Juzgado á fin de- 
ser oído ea sum ario  que se sigue por robo en la iglesia de 
tan Félix áe la V alderia sn la  noche del 7 tal 8 de Octubre- 
xróximo pss&do, cuyos efectos robados son te» siguientes:, 
m copón de plata, siu señal alguna, bastan te usado; un  cá 
iz f tam bién bastante usado, que tiene en el pie unas ray&s-< 
abradas; una patena, tam bién-u^ada y sin s a i  al a lguna , y 
iha cucharilla , que tampoco ti?ne señal alguna, y bastante^ 
isada; todos estos efectos son de plata; bajo apercibimiento* 
^ue de no coinparecer en dicho térüiino le parará  «1 perjuíF 
fio consiguiente,

Dada en La Bauez* á 19 de Noviem bre de 1908.= P ra d a .  ? 
íTaquaro— Pop su mandado*, Anesio García. JO —3892

L a  p a l m a

D. R icardo Sauz y G arcía Bordallo, Jaez  de instruccL&n 
le este partido.

Por la  presente se cita, Usina y em plaza, por hallaos© 
¡emprendido en el núm . 1.® del a r t. 835 de- la ley de Enjai- 
¡iamíento crim inal, y no babsr podilo  em plazarlo por %no- 
arse su paradero, aun cuando se p esun&e que pued« eacon- 
rars'^ en Hu^iva ó en Sevilla, a : procesado Manuel Mat© Fer* 
lández.» de .tre in ta  y ocho.añoís, hijo de Jdsé y de Dolores, ca* 
,ado con María Bernagucio Montes, del eamod, naiúrad y ve- 
¡ino da U trera, el cual dije llam arse A otonio D a rá s  R odrí
guez, y con d eho nom bre se le s íg u e la  causa, p&ra que com- 
)areac;a ante este Juagado dentro del térm ino  de diez días > 
matados desde la inserción de la  presente en U  G a c e ta  rj& 
U a d r i d  y en los B&ietine* oficíale8 de esta provincia y la 
tavilla, con el fin de em plazarlo es el sum ario que in s tr  uyo 
sóntra el mismo por estafa frustrada; apercibido de qtae si 
10 com parece sera declarado rabel de y le parará el p&'/piieio 
í que hubiere lu g a r con arreglo á la b-y v

Al mismo tiempo se ruega y encarga á tas A utoridades de 
!a Nación y ¿ los agentes de la policía judicial que proce 
ia  á la busca y cap tura del referido procesado Mnn.uel Mato 
Fernandez, y caso de ser habido sm íe conduzca, c< m tas se 
puridades convenientes, á la cárcel de esté partid»'/ y á d is 
posición de ast© Juzgado, pues h ú  lo h8 acordado é a  el refe 
rido sum ario por estafa L ustrada  con tra  dicho procesado.

Dada en La Palm a á 13 de Noviembre de 1908.r=Rieardo 
S anz.rs®  actuario , Licenciado Juan Ortega. JO -3715

D. Ricardo Sanz y G arcía Bordallo, Juez de instrucción  
de este partido .

Por la presante se cita , llam a y emplaza, por hallarse com
prendido en el £úm . 1.° del a r t. 835 de la ley de E njuic ia
miento crim ina], al procesado Fernando V argas Flores, de 
diez y nuevo años, hijo de Juan y Carm en soltero, del cam
po y trat&nta en caballerías, g itano , n a tu ra l y vecino de P i
la?* partido de S anlúear la Mayor, y cuyo actual paradero se 
ignora, aunque se presum e q^.e cou *u m adre y herm anos se 
encuentra recorriendo las ferias, ce ü ca d c  á &u''ocupación 
ie  tra ta n te , á fin de qu* dentro  del térm ino de diez días, 
contados desde 3a inserción de la presénte en la G ac e ta  ds 
Ma dr id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
8eviüa, comparezca ante esta Juzgado- á ser constituido en 
prisión para  ser condaeido í  la cáveel de H uelva, á disposi
ción d é la  Superioridad; apercibido de que si no comparece 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á ta  ley.

Al mismo tiem po se ruega y encarga ¿  las A utoridades de 
la Nación y á los agentes de ta policía jud ic ia l que se proce
la  á la busca y cap tu ra de dicho procesado, y caso de ser 
habido se ta conduzca, con tas seguí idades con venientes, á 
la cárcel de este-partido  y á disposición de este Juzgado; 
Dues así lo he acordado rcum plim iento de carta  orden de 
a Superioridad, d im anan te de la causa pr r  violación contra 
si-procesado referido.,.

Dada en La P ata ta  á 17 de Noviem bre de 1908.=Rjcardo . 
ta3k-z.=El a ^ tu tó o ,  Licenciado Ju«n O rtega. JO—3844

LA REDO
D A 'sgd  V ergara y B raña, Juez de instrucción  del pa<* i-

10 ¿ í  íi^Tído,

|  Por la J'^sente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
¡ artículo 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
¡ llama y >1 procesado José Fernández Revuelta,
> alias Chispas, de treinta y dos años, hijo de Ge-ferino y Pe- 
{ tra, soltero, natural de Madrid y vecino de esta villa, herre- 
|  ro y marinero, de esta tura regular, color muy moreno, ojos, 
* pelo y bigote negros, y  viste blusa, pantalón, boina y alpar- 
|  gatas azules, y cuyo actuC^ pandero se ignora, para que en 
|  él téraino de diez días, á co.^ar desde el siguiente al en que 
| esta requisitoria se inserte en *a G a c e ta  d e  M a d rid  y Bole - 
I Un oficial de esta provincia, ccrmkoar?z(!a 0210Ste Juzgado para 
I la práctica de una diligencia jiíAJcial en la causa que se le 
l instruye sobre resistencia á los ag&^ífis de la Autoridad en la 
p noche del 4 de Octubre último; apercibiéndole que si no 
| comparece será declarado rebelde y  1© parará el perjuicio á 
| que hubiere lugar en derecho.
3 Al mismo tiempo ruego y encargo étv'das las Autoridades 
|  y  agentes déla policía judiciarprocedsK á la busca y cap- 
§ tura de dicho procesado José Fernández Ktavuelta, y caso de 
i ser habido lo pongan á mi disposición. 
i Dada en Laredo á 6 de Noviembre de 19(®.a"=-Angel Verga- 
I ra.=El Secretario, Licenciado Julio Ruta. JO—3716

|  LA RODA •
1 D. Vicente Pérez González, Juez de instrucción del partido 
¡ de La Roda.
I Por el presente, y de conformidad con 1c p?ev& n!do en el 
g artículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal, eb Hamo 
|  y emplazo al individuo cu\o nombre se ignora, y c i  ’jas se- 
§ ñas personales y referencias se consignan á contiBi laeión, 
|  para que en el plazo de diez días, á contar desde la pu blica-

||
* ción de este edicto en la Gaceta db Madrid,- comjsa rezca 

ante este Juzgado á responder de los cargos q ue le rW& Hau 
en la causa núm„ 79 que instruyo por el supuesto*delitos 
piejo de robo y atentado á los agentes de la Autoridad & û- 
tra Jcsé Antonio Rodríguez del Valle y Miguel López u- 
zález.

Las senas y referencias que de dicho individua con^a 22 
son tas siguientes: estatura regular, edad veinMcines á 
tr e in ta  años, bigote corto, bien parecido, viste pantalón 4  ' 
pan a-negra-, blusa áel mismo color^ pañuelo al cuelfó oscu^i 
ó negro, sombrero hongo flexible de color cafó ó boina ó--g&«. 
rra negra y alpargatas. Consta que ha estado en varios puoM 
blos ds la provincia de Ciudad Real, y entre ellos el d& Val1**

* depeñas, en la primera quincena deF mes actual^ conduciendo*! 
|  un carro con toldo y de construcción murciana, tirado por** 
|  una muía sin la m&?ea de alzada, pelo-castaño, con Linares*. 
I blancos en los costillares y lomo. Consta también que estuvo- 
I en El Bonillo, Vil tarro bledo y Minaya en las noches del lil> 
i  12̂ y 13 del actual, respeetívamente9?acompañado ya entonces* 
I de los procesados referidos y llevando en el carro, ademán 
I de la muta, una jaca, sin la marca de alzada, pelo castaño;
% se dedica al comercio ambr*lant3 de cintas, lienzos y encajes,
|  y se supone que desde la noche del 13 al M del actual se halla 
I hefido da disparo ¿e fusil Mtiüser..
I El m tm  y muía, que se supone son de su propiedad; se 
S hallan depositados»©!! este Juzgado á resultas de la causa,.
|  Apercibo por el presente á dicho individuo que si compa- 
% rece será oído y &e ie administrará justicia, sufriendo en 
|  otro caso los perjuicios á que haya lugar en derecho; y ruego 
|  y-encargo á Sodas tas autoridades* y ordeno á todos los agen- 
|  tes, qu$-procedan-á la busca y captura de dicho-sujeto y di&- 

pongan.su condut?ción, en concepto da detenido é incí&munta 
eado, á la cárcel jiáblicá d« este partido y á mi disposición,.

Dad^ au La Reda á 19 de Noviembre de 1908.=Vicdnte P4- 
rez.=-#or su xua^éáóo, Diego López de Haro. JO-»3898

LA UNIÓN
i  D,> Francisco Torres Babí, Juez de instrucción d^este p&r- 
I tide?.

I
® A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas ds la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
ci^a, hago saber que en e&«3 Juzgado y por la actuación del 
q&a refrenda se instruyó sumario por el delito de lesiones 

I  (Mutra GLiés Martínez Navarro, de treinta y seis años, hijo 
|  *de Ginés y de Francisca, casado,, minero., natural de Cuevas, 
i  de Vera, y vecino de asta ciudad, cuyo actual paradero se 
|  ignora, y á virtud de orden de la Superioridad he acordado 
1 expedir ta presente requisitoria, por la que, en nombre de 
¡ S. M. el.Rey.D, Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y ©ncargo.á 
|  tas expresadas Autoridades y agentes s.e proceda á la busca 
1 y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
|  seguridades con venientes, ¿ disposición de este Juzgado, en 
|  las cárceles deísta-ciudad.
I Y para que se perüonQ en el mismo á fin de notificarle el 
|  auto dictado por la Superioridad en dicha causa se le eonce- 
|  de el término de diez días, contados desde la inserción de la 
l presente en los Boletines oficiales de Murcia y Almería y Ga- 
I c e t a  de M adrid; apercibido que de no verificarlo le parará 
I el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su 
|  rebeldía.
I Dada en Lá Unión á 19 de Noviembre de 1908 =Franeisco 
i Torres.=El actuario, P. D., Andrés Segura. JO—3894I '

|  LERIDA
|  En virtu l de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 
¡ en proveído de esta fecha, en méritos de sumario sobre reten- 
I ción de efectos embargados, se cita á R. Napoleón Vidal,
I Agente ejecutivo y vecino que fué de esta ciudad, para que 
? comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
|  días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga- 
f ceta de Ma d r id , al objeto de prestar declaración en el ex- 
f presado sumario; bajo apercibimiento que no verificándolo 
: sm justa y legítima causa le parará el perjuicio que en de-
> pecho hubiere lugar.
i Lérida 12 de Noviembre de 1908.=E( Secretario, Marceli- 
? no Fernández. JO—37.17

\ D. Auselmo Sanz Tena, Juez de instrucción de este par- 
: tidu.
? Por la oriente, que expido en méritos de sumario sobre 

contrabando, se cita, llama y emplaza al procesado Simón 
Duro Moliné, de cuarenta y ocho de edad, hijo de José y 
Marí%, de estado viudo, natural de San Julián (Andom ), ve*

* ciño de Oreabell, sin que consten más eircuustanctas, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez día*, á contar desde la publicación, dé la presente en la 
G a o e ta  d e  M adrid , comparezca antr, este Juzgado; aperci
biéndole que caso de no verificará; será declarado rebelde.

j Al propio tiempo ruego y e^ argo  á todas las Autoridades
* y.agentes de la-policía juUxeial procedan á la busca y captu

ra del expresado sujetov y caso de ser habido lo Conduzcan á 
la prisión de este pa^Vído á mi disposición.

l  Dada en Lérid?  ̂> 13 de Noviembre de 1908. =  Anselmo 
Sanz.^For mt,háado de S. 8., Marcelino Fernández.

- JO—3739
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En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido 

en proveído de e?te día, en méritos de sumario sobre anar
quía contra Juan Sáiz Yilella, vecino que fué de Alcalá de 
Henares, se cita & dicho sujeto para que comparezca ante este 
Juzgado de instrucción dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a o b t a  d b  
Ma d r id ,  al objeto de responder de los cargos que le resultan 
en dicho sumario; bajo apercibimiento que no verificándolo 
sin justa y legítima causa le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Lérida 16 de Noviembre de 1908.=E1 Secretario, Marce
lino Fernández. JO—3790

LINARES
Por el Sr. Juez de instrucción interino de esta ciudad, por 

enfermedad del propietario, se há dictado providencia con 
esta fecha en la causa núm. 19 de 1907 sobre lesiones de Sa~ 
turnino Moreno González, mandando se cite de comparecen- 
eia ante este Juzgado al referido Saturnino Moreno González 
á ñn de que sea reconocido por dos facultativos é informen 
de su estado, si se encuentra ó no curado de la lesión que su
frió, expresando la clase de incapacidad que tenga, si necesi
ta ó no asistencia facultativa ó si, por el contrario, padece 
incapacidad, que hace necesaria operación; previniéndole al 
mencionado Saturnino Moreno que si no comparece en este 
Juzgado dentro de los diez días siguientes á lá publicación 
de la presente en la G a o b t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 14 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, 
Francisco Fernández Galera. JO—3791

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario núm. 80 de 1907, contra Fran
cisco Navarro Pérez, sobre disparo y lesiones, ha mandado se 
cite á las dos mujeres que expresa en su declaración Catalina 
Ruiz, cuyos nombres y apellidos se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a o b t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en referido sumario; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

Linares 14 de Noviembre de 1908¿=E1 actuario, Francisco 
Fernández Galera. JO—3718

D. Juan YiiJanueva Berásteguí, Juez municipal de está 
ciudad, en funciones de instrucción por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Antonio Alvarez Pastor, alias Molondro, de diez y siete años 
de edad, natural y vecino de Bailen, de oficio buñolero, hijo 
de Antonio y de Rosa, á fin de que dentro del término de
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de
la publicación de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
en la causa núm. 122 de 1907 que contra el mismo sé sigue 
por hurto de gallinas; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes del orden judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 14 de Noviembre de 1908.=» Juan Yilla- 
nueva.—Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

________ __ JO—3792

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario núm i 54 de 1908 ¡por lesiones 
a Cristóbal Cano Ruiz, ha mandado se cite á Carmen y Ma  ̂
ría Castillo Segura, á otros [testigos cuyos nombres se igno
ran y al joven de unos quince años de edad, presunto autor 
de lesiones, cuyo nombre y apellido también se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
Gach ta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, cómpa^ 
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento que de no verifieárlo les parará él 
perjuicio que haya lugar.

Linares 14 de Noviembre de 1908.—EI actuario, Fran
cisco Fernández Galera. ’ JO—3845

LOGROÑO
D. Carmelo Barrón y Sáenz, Juez municipal, en cargos del 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria.se cita* llama y emplaza á Do- 

sitea Terceño Delgado, de diez y nueve años de edad, solte
ra, operaría, hija de Celedonio y María, vecina do esta ciu
dad, noy en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
obta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica 
de una diligencia judicial en la causa que se la sigue sobre 
desobediencia; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las;Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á 
mi disposición y con las seguridades debidas en la cárcel d e . 
este partido.

Dada en Logroño á  19 de Noviembre de 1908— Carmelo 
B*rrón.=Por su mandado, Primitivo Murga, Oficial habi
litado. JO—3895

LORCA
D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a o b ta  

d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  se fijará ade
más en los estrados de este Juzgado, se cita, llama y empla
za al procesado José López Muñoz* hijo de Francisco y de Ju
lia, de veintidós años, soltero, cochero, natural y vecino de 
Aguilas, con domicilio en la calle de San Juan, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez rdías com
parezca ante este Juzgado á fin de notificarle lá sentencia 
dictada por la lima. Audiencia provincial de Murcia etí fe
cha 9 de Septiembre último en la causa seguida contra dicho 
sujeto; previniéndole que si no comparece será declarado re
belde y le parará él perjuicio ú que hubiere lugar en̂  d e 
recho. ' ' ■ " : ' ' : ■

Bada en Lorca á 16 de Noviembre de 1908.=Cándido Pe- 
iiez Yera.=Ei Escribano, José Felices. JO-¿384d

MADRID—BUENAVISTA -
$n virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Buenavista ésta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumarlo que se instruye por hurto 
de un billete de 100 pesetas ¿ Fernanda Alberdi, se cita á

D. Angel Aladren Guedea, propietario, casado, de treinta y 
un años, que vivió en la calle de Serrano, 96, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desdé el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi * 
eos oficiales, con objeto de prestar declaración é instruirle 
de los derechos que le concede el art. 109 da la ley de Enjui
ciamiento criminal; bajo apercibimiento de se? declarado"in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Noviembre de 1908.=V.° B.°^=E1 Juez de ins
trucción, Alberto Yela y López,=El Escribano, P. S., Máxi
mo López Rodríguez. JO—3419

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Alvarez 
González, de oficio tipógrafo, soltero, de cuarenta y tres 
años, hijo de Manuel y de Juliana, cpie dijo vivir en la calle 
de Cabestreros, núm. 18, piso principal derecha, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a o b ta  d b  Ma d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re 
sultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
& busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi di^po • 
sición en este Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.=Alberto Yela y López. 
El Escribano, Antonio Aguilar. JO - 3896

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de la fecha en el sumario que se instruye 
por muerte natural de José Cela Arias, se cita á los parien
tes más próximos de dicho finado, que era natural de Madrid, 
de treinta y cinco años, soltero, jornalero é hijo de Vicente 
y Francisca, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Paíacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de instruirles del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declara
dos incursos en la multa dé 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Noviembre de 19Q8,=V.° B.°=El Juez de ins
trucción, Alberto Yela y López.=El Escribano, Licenciado 
Felipe de Sande. JO—3897

D. Alberto Yela y López, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Fermín Yelázquez 
Rincón, de veintitrés años de edad, hijo de Tomás y de To
masa, soltero, cajista, natural de S&ntiuste, partido ae Santa 
María de Nieva, provincia de Segovia, que habitó en esta 
Corte, calle del Mediodía Grande, 15, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a o b t a  d b  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, 
decretada por la Superioridad á virtud de causa que se le si - 
gue por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la prisión celular.

Madrid 17 dé Noviembre de 1908,=Alberto Vela López.= 
El Escribano, José Dalmau. JO—3898

D. Alberto Yela y López, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Pór la présente cito, llamo y emplazo á Isidro Morales 
Ayuso, de veintidós años, hijo de Cirilo y Ricarda, albañil, 
soltero y natural de Madrid, que vivió en la calle de Diego 
de León, 5, tercero derecha, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u « 
diencia, sita 8n el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión en causa 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.=Alberto Yela y López. 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. JO—3899

MADRID-CENTRO
D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito del Centro dé esta Corte.
Pór él presénte éito, llamo y emplazo á Paácual Peíales 

Lázáró,"hij6 dé Félix y de María, de diez y siete años de edad, 
soltero, dependiente, natural y vecino de esta Corte, y que 
dijó habitar en la calle del Espíritu Santo, 23 y 25, piso cuar
to, para que en el términó de diez días, contados desde el si- 
guieníéál en qúe esta requisitoria se inserte en la G a o b ta  d b  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle el auto dictado por la Superioridad en causa que 
se le instruye por estafa; apercibido que de no * verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, co
lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la prisión celular como preso co
municado. ' , „

Madrid 12 de Noviembre de 1908.=Felipe T orres.—El Es 
.cribano, Licenciado Rafael L. de Pando, JO—3720

D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Tomás Diez Ubeds, 
natural de San Lorenzo jdel Escorial (Madrid), hijo de Juan 
é Isabel, de diez y seis anos, soltero, dependiente de comer
cio, que tuvo su domicilio en la calle de Monteleón, núm. 40, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se desconoce, para que ©a 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a o b ta  db  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por estafa y ser reducido 
á prisión; apercibido que de no verificarlo S8rá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales sor : 
estatura regular, moreno, y tiene el ojo derecho defectuoso 
como de alguna enfermedad que haya padecido en él, y en 
el caso de ser habido lo pongan á m f disposición en este 
Juzgado.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.= El Es
cribano, Joaquín Ferrer. JO—3793

tsaasMemammmmaammo

D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Roa de la 
Yega, natural de Lerma, provincia de Burgos, hijo de Fran
cisco y de Aurea, de veintitrés años de edad, Abogado y ve 
ciño de esta Corte, que dijo vivir en la calle de la Aduana, 
número 8, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c b t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle él acto dictado con esta fecha en 
el ramo correspondiente al sumario contra el mismo Jnstnri- 
do por estafa; apercibido que de no verificarlo será úecl&hG 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la po icía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, co
lor moreno, y viste traje de americana negro en regular uso, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la prisión celular como preso comunicado.

Madrid 19 de Noviembre de I908.=Felipe Torres.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. J O - 3900

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de e3ta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Sánchez Gar

cía, natural de Antequera (Málaga), hijo de Antonio y de Jo 
sefa, de treinta y dos años, soltero, sastre, que dijo habitar 
en la calle de los Artistas, núm. 27, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados-desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de cumplimentar un auto de la Superioridad en la 
causa que se le sigue por hurto frustrado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular.

Madrid 14 de Noviembre de 1908.—Ramiro Cores = P . H. 
del Escribano Yaldivieso, Uipiano Sanz. JO—3794

MADRID-HOSPITAL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Zúñiga, cu

yas demás circunstancias y &2 tual paradero sé desconoces, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c r t á  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala andíenei*, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle de! General Castam.-s, con ©1 obje
tó de responder á los cargos que contra éi resultan en causa 
por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo se?» 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la?; Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á i a 
busca del expresado procesado, -cuyas señ-is tHrso vües soy.: 
de unos veinte anos, estatura baja, sin bigote, y vists amen- 
cana negra y pantalón de pana, y en el caso de ser habido l o  
pongan á mi disposición en este Juzgado 

Madrid 17 de Noviembre d& 1908.—Mariano Luján.=Rl &V 
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—3795

MADRID—INCLÜ8A
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instsn-ria y de 

instrucción del distrito de la Inclusa dé esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manual FraUe 

Hernández, natural de Madrid, hijo de José y da Benita, es-, 
sado, zapatero, de cincuenta años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de d^z días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita m  el 
Palacio de loa Juzgados, calle del Gen^sl C c o r  él- 
objeto da ser reducido á prisión en méritos de ¡a causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuic-o á que hubiere 
lugar. .

Al mismo tiempo ruego y/encargo á .todas. Us Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 

n á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales

! son: estatura re g la r ,  moreno, ojos pardos, ir atiendo traje' 
de americana oscuro, gorra y botas negras, y en el es so ¿e 
S8r habido lo pongan á mi disposición en la cárcel-de 

¡ Corte.
I Madrid 10 de Noviembre de 1908. =R  Garda V¿zqu*2 .—
| El Escribano, Angel Angulo. JO—3721

|  : M Á L  aGá—ALÁMBD v
1 D. Galo Ponte E cartín, J.u*z de íos facción d*l ‘ áíúXdio  
i ?de la Alameda de esta ciucUd. r. * %
V Por el pr?sftnte edietvr■§ cUfc ¿ TV&n Gáyeiit ¡ --
|  guez, v>ci o que fué de BenaojAn. .* ay* p ^ c-r :
? .cías y arcual paradero se ignoN.ru qu ■er-
? • mino de diez días qu* d-- -
; ción de la presente en •.Rc.4<$kí. oficial,de• pro-vi*, viri* y



Gra c e t a  d e  Madeid, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta baja del edificio de San Agustín, eslíe del mismo 
nombre, con el fin de- que pr^te declaración en la causa que 
en este Juzgado se instruye con el nuca. 33 de 1907 sobre con
trabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no verificar 
lo ís parará el perjuicio qu  ̂ hubiere lugar.

Dado en líálaga á 4 de Noviembre de 1908.=Galo Pont?.= 
Ei actuario, Sálvadúr Fuentes. JO—3847

D Galo P^nte y Escartín, Juez de primera instancia del 
distrito de ia Atameda de *‘sta ciudad.

Por el presente edicto <e cha v llama á Ángeles ó Angela 
M< rcies. que se dedi ó á l a  prostitución recientemente en 
est-i cíu-lhd, ^on domicilio eá la calle de Tomás de Gozar, 
número 13 para que dentro ael termino de oeh* días, á con
té r desde i* in.-ereión del presente en la G a c e ta  de Maj r id  
y Bohtm oficúl de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, síío en la planta Ue (a Casa Ayuntamiento de esta 
capital,, á prestar declaración en causa que se sigue por eche 
ts no y corrupción de menores; bajo apercibimiento que de no 
cerap&recer la parará e p rjuicío que 3taya lugar.

Dado en Málaga ¿ lOdeN viembrede 1908 =Galo Ponte.=s 
El actuario, Juan de los Ríos. JO—3722

• MALA GA—MERCED

D. José Poreel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced d« esta capital.

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antanv.» Ruiz García, alias Moñito, vecino quefué 
de Fatepona, cuyas du.más circunstancias'y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del térmiao da diez días, contados 
desáe cí de Ja inserción de «a misma en el Boletín oficial de 
e - t i  provincia y G a o b ta  dis M a d r id ,  comparezca en lá cárcel 
de esta ciudad á las resultas de la causa que contra el mismo 
se instruye por el delitc d̂  contrabando de tabaco; apercibi
do que d-i no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar es derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se rueg.> y eaea-ga á todas las Autorida 
de*¡ y agentas de la policía judicial procedan & la busca, cap 
tara y conducción á ía carchi de esta ciudad, á disposición 
de e»te Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Máí»ga á 13 de Noviembre de 1908.= 
José Porcel.=E¿ actuario, José Ríos y Márquez.

JO—3723
A »^MMneaD¡s«a8K»aM»3

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta capital.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
la? procesadas Agustina Torres Ruíz y Dolores Borasteros 
T-írren, de currante y diez y ocho años de edad, de estado 
viuU  v soltera vainas que fueron de Málaga, barrio del 
Perchel, de ocupación m  sexo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el le la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta os M adrid, comparezcan en este Juzgado 
á 'espondar de ios cargos que las resultan en la causa que 
contrallas mismas sé instruye pbr el delito da estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibidas que de 
no verificarlo la* parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se las declarará rebeldes.

A l propio tiempo se rusga y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captara y conducción ¿ la cárcel de esta ciudad, á disposi 
ció o. de este Juzgado, de las expresadas procesadas.

Dada en la ciuiad d« Málaga á 16 de Noviembre de 1908.= 
José Porctil.=Antonio Ortega. JO—3817

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción del distrito de 
le Merced de esta cap •■tal.

Por la puente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Francisco Bmitez del Valle, vecino de Benadalid, 
sin qiitt consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de L  misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta db M adrid, comparezca en esta Juz 
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que centra el mismo se instruye por el delito de contraban
00 de ‘abaco; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re
belde. 1

Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las Autorida
des y agentes de la policía juiieial procedan á la busca, cap
tura y conducción á ía cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Da ía en la ciudad de Málaga á 16 de Noviembre de 1908.= 
José PórceI.=K! actuario, Licenciado Leopoldo López.

JO—3818

B. José Porcel y Soler, Juez de [instrucción del distrito de
1 a Mercad de esta capital.

Por la ore^ente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Cano Aragón, alias el Perrero, incógnito, 
d« estado casado, natural de"FuengiroU, partido de Marbe* 
Pa, provincia de Málaga, vecino que fué da La Línea de la 
Concepción, de ocupación jornalero, curo actual paradero 
se jgam&s para que dentro del término de nueve días, conta 
do»!drsd- ei de la inserción <ie la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resulten en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de contra
bando de tabaco; apercibido de que d« no verificarlo le para
rá cLperjuicio que hubiere lugar en derecho, y se le declára
la rebelde,

A I propio tiempo se ruega y  encarga á toctas las Autorida- 
le/' *  agentes de Ja policía judicial procedan á la busca, 
?*pu 'xm $ conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción dfo mtíb ^’̂ gad^ del expresado procesado,

Da^a e-tod&d de* ¿(álaga á 17 de Noviembre* de 1908*= 
ío?e Ppreei..~Wfi?3CÍ»dp ÁJ*tonÍQ Gril* J(V-3848

NÁJERA

D. Miguel ?•<> M«na j  Romo, Jq.fig de primera instan-
na d> esta, rendad y su. partido. .

£ago Mberque tn autos de demanda ejecutír* promovidas 
po/ei Pro rucado r D. Martín Pascual Unzu^ta, en n o iü ^ ? /  
repri)fc^SCI*6n Ensebio Forundauna Salinas, casado,* 
nayor di- asante, de esta vecindad, contra sus conve {
rao d Luí* v Doña María Lerena Villarreal, aquél decía- i 

p br» v é.Íta .tab^lde, sobre reclamación de 1.567 pese
ras r.O értimo« be-evtordadu *sCar a pública subasta les ble ] 
ics que se á desiCnt^L embargados para hacer efectivas } 
en u -m;4>rte las ,r>aponía^ Mwk*» que e& dichos Hutas se i 
.•ersijifu a:

Población y término jurisdiccional de Pedrosa.
En la ermita de Santa Teodosia, corral de la Peña, en la 

Solana de Santa Teodosia; linda por todos los aires monte 
de Padroso; dicho corral se halla enclavado del río á la So - 
lana; valuado en 650 pesetas.

Otro corral, el último da Santa Teodosia á la Umbría, ó 
sea del río subiendo á la izquierda; linda por todos los aires 
monte de Pedroso; tasado en 350 pesetas.

Un pajar en el camino real de Santa Ana; se embarga el 
piso primero, pues la planta baja es da la propiedad de Don 
Nicanor Novoá; linda frente dicho camino: eapalda eras de 
pan trillar; á la izquierda entrando pajar que lleva en renta 
Jesús Sáenz, propiedad de Doña Margarita-Fernández, y de
recha entrando camino y pieza de Dámaso Fernández; va
luado en 300 pesetas.

Población de Nájera.
En la calle de las Tabernas una casa señalada con el nú

mero 5, y un patio en la parte posterior, compuesta de plan
ta baja, un piso y alto, lindante todo ello por frente dicha 
calle; derecha entrando Cirilo y Benito Pena; izquierda Pe
dro González Barcenas, y espalda la casa y huerto núm. 19 
de Ja calle de los Mártires; valuada en 700 pesetas.

La mitad pro indiviso de uq& casa en la calle de los Már
tires de esta ciudad, señalada con el núm. 19, y un huerto 
situado en la parte posterior, compuesta toda ella de dos 
pisos y alto, lindante por derecha entrando Pedro González 
Barcenas; izquierda Ramona Alonso, viuda de Spjo, y espal
da, incluido en los límites el huerto, con herederos de Boni
facio Floristán, y frente dicha calle. Es de advertir que no 
fué objeto de embargo la planta de la casa en su parte de$ti 
nada á bodega, por ser de la propiedad de varios, entre ellos 
de Marcial García; tasada dicha mitad en 2 500 pesetas.

Población de Madrid.
En un censo reservativo de 3.030 pesetas de capital al 

3 por 100, ó sean 90 pesetas 90 céntimos de pensión anual 
sobre una casa sita en Madrid en la calle de Msrtín de Var
gas, núm. 9, y Labrador, núm. 6, que tiene de superficie 
8.080 pies, ó 627 metros 31 decímetros, y linda entrando por 
la calle de Martín de Vargas; por Norte ó izquierda casa de 
D. Guillermo Ductú; por la derecha, ó sea al Sur, la calle del 
Labrador, y por la espalda casa de í). José Vila, propia de 
D. Juan de la Rosa y Rodríguez; ss embarga la parte corres
pondiente á D. Luis Lerena Villarreal, constata en 477 pese
tas 30 céntimos 68 milésimas.

En otro censo reservativo de 1 960 pesetas 93 céntimos 75 
centésimas de céntimo al 3 por 100, sobre una casa sita en 
Madrid en la calle del Labrador, núm. 4, que ocupa 5.259 
pies y medio, ó 408 metros 33 decímetaos 44 centímetros, lin 
dante Norte ó espalda casa de D. Guillermo Ductú; por la 
derecha entrando caso de D. Luis Pané, núm. 2, de la mis
ma calle; izquierda casa de D> Pedro Rubira, propia de Doña 
Antonia Pérez San Julián y Majón; se embarga k  participa
ción correspondiente á D. Luis Lerena Viliareal, consistente 
en 310 pesetas 68 céntimos y 47 centésimas de céntimo.

En otro censo reservativo de 1.220 pesetas 50 céntimos de 
capital y rédito anual de 36 pesetas 62 céntimos sobre una 
casa en la calle de Martín de Vargas, de Madrid, señalada con 
el núm. 22 antiguo, 24 moderno; linda Oriente con la calle; 
Norte ó derecha entrando casa de Doña Rosa Malleu; Mediodía 
ó izquierda otra de D. Cerlos Sorvá, y testero Ó Poniente casa 
y tierra dé D. Pedro Bustos, propia de Doña Rosa Vidal y 
Flores; se embarga la participación correspondiente á Don 
Luís Lerena Villarreal, consistente en 308 pesetas 12 cén
timos.

En otro censo reservativo de 3.805 pesetas 87 céntimos v 
medio de capital al 3 por 100 de rédito anual sobre una casa 
sita en Madrid, en la calle de Martín de Vargas, núm. 4, 
manzana 6.a; lindante por Oriente-Este dicha calle; Medio* 
día-Sur casa núm. 6 de D. Angel María Castellini; Poniente 
O^ste otra de D. Rafael Urosa, y Norte solar de D. José Zu- 
luaga; son sus herederos por la derecha entrando el solar de 
D. José Zuluaga; izquierda casa núm. 6 de D. Argel María 
Castellini, y por la espalda casa de D. Rafael Urcsa; ocupa 
10.147 pies, ó 787 metros 95 decímetros cuadrados, propia de 
D. Antonio Lage González; se embarga la participación co 
respondiente á D. Luis Lerena Villarreal, consistente en 
445 pesetas 11 céntimos 75 centésimas de eéotimo.

En otro censo reservativo de 2.237 pesetas 25 céntimos de 
capital al 3 por 100 anual sobre la casa sita en Madrid, Calle 
de Martín de Vargas, núm. 24 antiguo, 26 moderno, man
zana 3.a; linda por la derecha entrando de la casa núm. 22 
de la misma calle, de D. Jacinto ALjiecoa; izquierda solar de 
D» Redro Fajalde; frente calle* y escalda casa núm. 27 de la 
calle de Ercilla, de D. Juan García; ocupa 5.966 pies, ó 463 
metros 186 milímetros cuadrados, propia de Doña Rafaela 
Echevarría; se embarga la participación correspondiente á 
D. Luis Lerena Villarreal, consistente en 564 pesetas 80 cén 
timos y medio.

En otro cen?o reservativo de 2.000 pesetas 50 céntimos de 
capital al 3 por 100 de rédito anual, ó sean 60 pesetas nobre 
una casa sita en Madrid en la calle de Martín de Vargas, nú 
mero 22, manzana 3.a, que tiene de superficie 413 metros 146 
milímetros cuadrados; linda por la derecha casa núm. 24 dé 
D. Jacinto Aldecoa; por la izquierda con la núm. 20 dupli
cado de D. Isidoro Lerena, y por la espalda otra de D. Pedro 
Grané, propia de Di Pedro (Jallo y Tanda; se embarga la 
participación correspondiente á D. Luis Lerena Villarreal, 
consistente en 819 pesetas 36 céntimos y 20 centésimas de 
céntimo.

OBSERVACIONES

La subasta tendrá lugar simultáneamente en las salas de 
audiencia de este Juzgado y del, de igual clase del distrito 
del Hospital de Madrid, a las once déBdía 18 del próximo Di
ciembre; no ae admitirán en ella posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación; deberán los lícita- 
dores consignar previamente una cantidad no inferior a! 20 
por 100 del tipo dicho, y podrá hacerse el remate á calidad 
de cederlo á un tercero. Es de advertir que los ejecutados no 
han presentado los respectivos títulos de propiedad de los 
bienes que se ponen á subasta, la que se celebra á instancia 
del ejecutante, con sujeción á lo dispuesto en el art. 1,497 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Nájera á J8 de Noviembre de 1908.=M. Federico 
Mena.=Por su mandado, Antonio A. Aguirre, JC—146

/ — —
J u r is d ic c ió n  d e  G u e r r a .

BADAJOZ
jp, Benito Gallegos Palacios, Comandante, Ji^ez instructor 

regimiento Infantería de Gr&velinas, núni. .41, y  del 
seguido contra el soldado del mismo Cut'rpo An - 

toiu *  ? * fls Rodríguez por haber cambiado de residencia 
'3a deb/^ autorización.

Por la requisitoria cito, llamo y emplazo al m e¿"
ció:a io sola."40^ nt°mo París Rodrígu z, natural de Olavie- 
ja, provincia de avecindado én Yítigudíno, provin- |
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cía de Salamanca, hijo de Manuel y de Dolores, soltero, de 
veinticuatro años de edad, de oficio jornalero antes :: gre- 
sar en el servicio, y cuyas eñas personales sen tas ^  si
guen: estatura un metro 595 milímetros, p8lo c&st " cejtas- 
ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boin rsvndar, 
color moreno, frente regular, aire marcial y produ j. bue
na, para que en el térm'ao de treinta días, contador > la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  a > y 
Boletines oficiales de las provincias da Vizcaya y Sa - l*. ;nea, 
se presente ea este Juzgado, que tiene su residencia <: .uJ en 
la calle Trinidad, núna 10, b«jo, de este plaza, para : ;»on- 
der á k-s cargos que le m u i tan en dicho exps i ú b a j o  
apercibimiento de que si no comparece en el expren : plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio áauo haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. M# el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á toi&s las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á Tos agentes de la policía judictai, para 
que practiquen activas diligencias en lá busca y c&pW?v< del 
abusado Antonio París Rodríguez, y caso de ser habido Iq: 
pongan á mi disposición, conforme lo tengo acordado- en di
ligencia de este día.

Dada en Badajoz á 18 de Noviembre de 1908.=Boaife Ga
llegos. * JG— 904

CORUÑA
D; Mariano Goieoeehea Vareía, primer Teniente dvl regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Jüsz ins
tructor del expediente que se sigue al recluta del reemplazo 
de 1907 Gonzalo 8oto Teijeiro por faltar á concsntmción 
ante la Caja de Lugo para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado sol • 
dado, hijo de Ceferino y María Josefa, natural de Fí it agra
da (Lugo), de veintidós *ños de edad, de oficio labrador, y su 
estatura un metro 628 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta ro'- r i sito- 
ría en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este J : ¿gado, 
que tiene su residencia en el cuartel que ocupa coto regi
miento, a responder de los cargos que le resultan m  é. expe
diente qu8 le instruyo; bájo apercibimiento de que si mo 
comparece en el plazo fijado será declarado rebslde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ; exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com.o m i
litares y á los agentes d8 la policía judicial, para que proce
dan á su busca y raptura, y caso de ser habido le. conduzcan 
á este Juzgado con las precauciones debidas.

Dada en Coruña á 19 de Noviembre de 1908.=Mar-tano de 
Goicbechea. JG...918

J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a .

CADIZ
D. Francisco de Ory y Sevilla, Capitán de Infai, v ; de 

Marina y Jaez instructor* de una información.
Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al k  A-viduo 

José Otero Braña, hijo de Manuel y de Pelegrina, de veinti
siete años de edad, natural do Cesures (Pontevedi*^ hernia- 
no del inscrito Raimundo Otero Braña, y que'en el añe 1895 
marchó á Cuba, en cuya fa^ha. se encontraba soltera, v del 
que no ha vuelto á tener noticias su f&milia residen i *’m  esta 
capital, la que man i fiesta ignora el paradero del jjotamo. Y  
para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la 
publicación de la presente requisitoria para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a o b t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, srito en 
la Capitanía de e^te puerto; bajo apercibimiento de no 
verificarlo, será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca y remisión por trámites del 
citado individuo á esta ciudad, dejándolo en ella n u i dis
posición en sste Juzgado.

Cádiz 22 de Noviembre de l908.=Erancisco de O ry.=E l 
Secretario, Víctor Sánchez. JM- S27

CEUTA
D. Leopoldo Colombo y Antrán, TenientQ de navio de Ja 

Armada y Juez instructor de la sumaria núm. 289 de 1908.
Por él presente edicto cito, llamo y emplazo á José Rodrí

guez Carrera, alias Telera, para que en el plazo de quince 
dias, á partir de la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Oádiz y G a o b t a  d e  Ma d r id ,* se presente 
en este Juzgado, sito en la Capitanía del puerto, para hacerle 
una notificación; adyirtiéndoíe que de no hacerlo ie pararán 
los perjuicios que marca la ley.

Ceuta 23 de Noviembre de 1908.=Leopoldo Colombo.
JM—919

GARRUCHA
D. Carlos Rubio Díaz, Teniente de navio, Ingeniero de la 

Armada, Juez instructor de la sumaria instruida con mo
tivo de la muerte del marinero Juan Castelló Fernández* 
ocurrida en el puerto de Génc va (It& ia).

Habiendo acordado por providencia de este día recibir de
claración á José Langa, hijo de Santiago, natural de la Co
ruña, Contramaestre que fué del vapor español Beg .ña, y á 
Ramón González, hijo de Ricardo, natural de \ ii i ¿garcía, 
provincia de Pontevedra* marinero del mismo buque* é igno
rándose el paradero de dichos individuos, se les cita por el 
presente para que en el término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración.

Garrucha 24 de Noviembre de I903.=Carlos Rubio.=Por 
su mandado, Manuel González. JM—923

IBIZA
D. José Hernández Muraño, Alférez de navio graduado, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de Ibiza y Juez ins
tructor del expediente en averiguación de la ausencia de 
José Roig y Palerrn, padre del inscrito Jaime Rol# é íc^u, 
que pretende exención fie la Armada.

Hago sabor que eq dicho expediente he acordjado la equi
par ecen cía deL referido José Roi^g y  í^alerm, cuyas.seña^ per
sonales al ausentarse hará como unos diez y nueva anos eran: 
estatura baja, gruesa, ojos párfios, cabello y c- jas iv gi^bs, 
a»í como el bígqte que usaba, frente, nariz y boen regulares, 
color moreno y sin ninguna sena particulaír, de y intiuno á 
veintidós años y de oficio zapatero, cuyo paradero ? e ignora.

Y  para que pueda tqper efecto §u presentación, b a dis
puesto la publicación fie la presente requisitoria por ía fine 
cito, llamo y eúiplazo al referido José Roig y P&íerm á fin 
de que en ei término de treinta días se presenta en este1 Jua
gado; encargando á las Autoridades fie todas cía se?, caía-en 
cuanto tengan conocimiento del paradero de aquel indivi
duo.-me lo participen* con lp qup se eyitprán perjuuúos á los 
que la exención del servíqio de Jsiime Roig é Ierra perjudica.

Ibiza .21 de Noviembre fie 1908.=José Hernández.=Por mandato del Juez, Mariano -Palérón, Secretario.
JM—922
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SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 

Ju*zXnstructor de la causa seguida contra Sebastián Picó y 
Berra y ot?os por polisonaje.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los procesados Ma
nuel Rodríguez Martínez* hijo de Manuel y de Enriqueta, de 
treinta y dos años de edad, soltero, albañil, natural de Ma
drid, sus señas personales: cuerpo alto y grueso, ojos claros, 
cejas y pelo C as ian os , frente, nariz y boca regulares, color 
trigueño, barba poblaba y sin señas particulares; á Manuel 
García Rodríguez, hijo de Manuel y de Carmen, de diez y ocho 
años, soltero, jornalero, natural de Lugo, vecino de Barce
lona, sus señas personales: cuerpo bajo, ojos claros, cejas y 
pelo rubios y rizados, frente, nariz y boca regulares, color 
blanco, barba ninguna y sin senas particulares; á Vicente 
Ganda Ciemeni, hijo de Manuel y de María, soltero, de vein
ticuatro años, natural de Barcelona, vecino de Barceloneta, 
marino, sus señas personalesUcu«rpo alto, ojos pardos, cejas 
y pelo negro, frente, nariz y boca regulares, color trigueño, 
barba por salir.y sin señas particulares; áLuis José Díaz, hijo 
de Mercedes y de Antonio, de veintiséis años, soltero, mecá
nico, natural y vecino de Madrid, sus señas personales: 
cuerpo brjo, ojos claros, cejas y pelo negros, frente, nariz y 
boca regulares, color blanco, barba poca y sin señas parti 
cnlaresr y á Sebastián Picó Serra, hijo de Sebastián y de Ma 
tilde, casado con Mateo Macarrón, de treinta y tres años, al 
bañil, natural de Jijona (Alicante), vecino de Barcelona, sus 
señas personales: cuerpo alto, ojos azules, cejas y jpelo cas
taños, frente, nariz y boca regulares, color trigueño, barba 
poblad#, sin señas particulares, para que en el término im
prorrogable de treinta días, contados desde la inserción de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
responder á Jos cargos que contra ellos resultan en el expre
sado proceso; bajo apercibimiento que no compareciendo se
rán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan 
á la busca y captura de los referidos procesados, remitién
doles en clase de detenidos, y con las convenientes segurida
des, á la cárcel de esta capital y á mi disposición, por tener
lo así acordado en providencia da esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 19 de Noviembre de 1908.=4nto- 
nio Castro.r Por mandato del Sr. Juez, Federico Carrillo.

JM—934
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láam *4., dentro da ama « d m  de cristal, 42,9

. D i f e r e n c i a * ' * , * - , . 21.2
Temperatura máxima t cíele- descabierte, mal* 

á la i r n v e g e t a l ' i. r a b i é , , . . 21.3
íde» mí*imaidem,. * V. 7.7

13.6

Tdeeldtf del viente m  Im  íMhaat veimtleuatff® 
hera* (kilómetros).. .............. .»•••; 403

fcdiaeióa barométrica íd«m (miiimetres) . . .  *, 2.53
Altura idam con rsarpeaidi. k  inedia anual» d Isis 

mueve horas de la R.£eba«*«. 5.92
&imvia en las últimas val t re heras ( « l ü »

m e tre s }*  a i , - . .  * « „ » • - ,  11 . .  - • ,  g {. #

B&í  ecmpletatte* te á a í p e f s y ü c >
*e-: catreveiade p®v exb«* i n » í¿fm 0 h 40 m

i*  i%rk sí 4:.a ■ 0 h 40 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

f i l T ^ - A O I Ó N  |!¡
S I T U A C I O N

ACTIVO 28 Noviembre de 1908. 21 Noviembre ds 1908. 28 Noviembre d» 1808. 21 Noviembrt d» 1808.
28 Novbre. 1B08. 21 Novbre. 1908. Fts?Ui* Ftutai. PASITO F»wla«.

a *Si.yi. i v  m. ........... i ii i»w.w iw mi m
Pmtai.

Del T e s o r o . 6.981.336^20 6.854.180l02 
Del Banco . . . .  v  387 582 562 27 387.586.505*45 
Consignado p a rá 

pago de dere-
chosdeAdaana. 6.777 7.530 

Oorresponafales y agencias 4e! Banno en el ex-̂

\ Capital -del--Banca. . . . . . . ,
Fondí de reserva, . . c *<,. . .3 „

150 000.000 
20X00.000

150.000.000
20.000.000

( 394.570.675*47 394 448.275 47 Billetes m  circuiudÓE. c • 3 a c • * • * *. • ^ * 
Cuentas comenta.?o
Cuentas corrientes es .. c,. ̂ ^  ^ - 
-Cuentas corriente?-oro, para pago de derechos de

Aduana.... ...................................................................................................- ___■ .....................................

1.653X42,350 
459 645,033 08 

604,164'34

6.777

1.661.951.050
455.967.073*17

647.805*9^

7590
tramero

Del Tesoro.. . . . .  ¡9*583.072*31' 17.958.299‘34
Del Banco.......... b í^ .o e t ^ O  51.386.442*45
Plata. .......... ....... « V»..  •.
Rp/)Tlt*A DDF d§ lft HfLGÍfilldt* * « « « « * a a * a « • • «

I, 70.860.136‘5l
818 533,1404 22 

2.132.943*38

69.344.741k79
815.268 491*25 

2 205.731*98

 ̂Depósitos en *fm
Su cuenta comente de efectivo. 
Bor pago de'intereses de Deuda

perpetua interior.........
Por pago de amortización é in

tereses de Deuda amortizable
al 5 por lÓOé......... ...............

Por pago de amortización é in
tereses de Deuda amortizable 
al 4 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por pago da amortización é in
tereses de Obligaciones sobre 

. la renta de Aduanas 
Por negociación de Obligacio

nes, emisión 1.° de Mayo 1908. 
Por pago de Deuda exterior en 

oro....
Por ingresos de Aduanas en oro. 
Por operaciones en el extranje

ro en oro. ............................ ..

20 273.350 48 
88.314.730 20

10X53.697*30

20 441.898 55 
81.599 836 87

12.329.092*28

Efectos a cobrar en el día’. .......................
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899,»«. *

Pólizas de cuentas 
de crédito.. . . . y  436.474.779 436.465,279 

Orédíto* disponi
b l e * . 108.151.689*76 106.421.872 29

4.206.016*24 
150.000.000 
113 337.047*80 
300.086:818 95

| 328.323,089*24

3.561 ¿657*37 
I50.000;000 \ 
113,337 047*80 
302.892.850*98 ]

330.043.40?‘71 Tesoro público. ^

3.819.296 05( 

269.435 25 

221.186 50

5.538.156 05 

298.947*25 

221.186‘59

Póliza» de créditos 
»oá garantía... 237.274.646.16 238 810.779‘45 

^rédito» disponi
bles . . . . . . . . . .  I12.925.552t30 114.743.732^09

Pagarés, de préstamos con g a ra n t ía . . . . . . . . . . . . . .y
OSroft im Oartera. >.

| 124 349.093 86

8.081.926*35 
648.466*03̂ . 

19.941i8l7‘23 
344.468.953 26

10.500.000
769-750

13.101.050*07

124 067.047*36

7.978.093*35 
580.351 56

43.688*62

1*273.319*96 
24 450.935 18

840.123*37

43.688 62

1.516.599*44
22.435.022*92

860.857
Corresponsal es en á  Reino*
Deuda perpetua interior al 4 por 100...... • . . , .
Acciones de la Compañía Arrendataria dé Tnbf-

Acciones del Banco de Estado de l^ar¡rpeeos, oro.. 
Bienes inmueblé»

19.160.225^85 
344.468.953426

10.500.000 
769.750 

13,100 970*07
Reserva» de con

tribuciones... 
Dividendos, Inte 

g a r . . . . . . . . . . .
Créditos con gan 

del Raneo.y.., 
Ganancias y p f r -1 

; d id a s k .. . ; . ,  
Divém e cuentas

Por suscripción á metálico en 
Deuda amortizable al 4 por
1 0 0 ..... ................. .................... .

Por oro negociado al Banco por 
2p,000,0fK) de pesetas á liqui
dar definitivamente. . . . . . . . .

S Para pago de la Deuda perpetua
( in te r io r ., . . . . . . , ....... ...........
res*» y otras obligaciones á pa-

intia de valora de la propiedad
• a •• i «« . s.••••■• i 1 1 •
| Realizadaf• « . « « * « *<c. » » » . ,̂a- 
{ No realizadas... . . . .  i . . . .  t • .•

o. ««•# ••• t * 0

1,017.096*22

22.405.000

26.709.370*36

34.233,167*98

96.000.000
19.335.661*66 
1,544.758 03 

69.807,743*94

1.017.096 22

23.405.000

22.986.399*28

37.194.821*68

96.000.000
19.159.795*79 
1.330.246 91 

67.775.430*21

2,703.910.924*61 2.701.727.594*78 2/703X10.924*61 2.701,727.594 78

Tipo d« interés para las operaciones de Descuentos, CuejLtas de crédito y Préstamos s^brs efectos, 4 %  por 100. 
El Jnteyvafitor, Rmilio ^ d e ro .^ V .*  B,0¿==P. eI Gobernador, G. de lá  Pefía. X—

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

LKYBS, PBOYECTÓ8 DK LBY, ERALES DECRETOS, 
ftBAJjp. ¿EDENES, BB^JiAMBZTtrOS, CIRCULAKES ¿ INSTRUCCIONES 

QUE SB HAN PUBLIOADO EN EL PBJC8KNTE MES

Ñoviembre 1¿?--Real decreto de Presidencia deci
diendo que no es admisible el recurso de queja 
promovido por lí, Sala de- gobierno de la A u 
diencia territorial.de<esta Corte contra laju-  

m risdicción de Marina que se negó á practicar una 
retención de losu haberes que devengaba D. Sal
tador Gómez; fecha 21 de Octubre último. . . . .  463

DtrOfS de O roqio y  Juatjcia trasladando á la plaza 
de . Pre^jLdfntP 4® k  Audiencia provincial de 
IÍ¿eiya,á .D. Manuel Marfá Sanz da Angoleña, y 
¿igual plaza,de la da Castellón á t). Fernando 
de Prat y G*y; L,cha 2p ¿le Octubre último.. . . .  464

Otro nombrando Presidente deja Audiencia pro 
vincial d® Oápi? i  b  Autopio Martínez Torres;
fecha 29 de Octubre último      ........... 464

Otrortr*sMando. á la plaza,de Ministrado de ,1a 
Audiencia territorial ap Sevilla á D. Segundo 
Achútegui y Galos; fyqha 29 de Octubre, ú l
timo (s ( ( (  464

Otro nombran do Magistrado de la Audiencia .te
rritorial de Burgos á D. José Gadeo< y Subirán®; 
fecha 29 de Octubre ú l t i m o . . . . .  464

Otro jubilando ¿ D, Cipriano- Cirer é Izquierdo,

*,r y -1 ; ■ ■■ -■ : ~
Pftg».

M;agistrado de la de Gáeeres ; fecha 29 de Octu-
último  ........     464

Otro nombrando Magistrado de la territorial de 
Cacares á D. Eduardo Alvarez y Rodríguez; fe
cha 29 dé Octubre último.. ........   464

Qtrps prbpaoyiendo; a la, plaza de Eiecal de la Au- 
diencia provincial de Lérida# D, Manuel Lar- 
díés e Ipiéns; á la de Praridentq áfi l *  de Te- 
ruel, a h . Francisco Lanuza y Morrondo; á la 
da Teniente fiscal de la territorial de. Zaragoza, 
á^Dl ReUgio Azpejicueta y Molinos, y álá.de  
SftgktraWue la provincial de,Bjil|>ao,. a j),. Pío 
García Sierra; fecha,29 de Octubre últüno. 464 y 465 

Otrol m iad ^ d ó  a, JA pla^a da Megteti^Mdela Au- 
diencia provincial de, Tarragona a P\  Vicente 
Pa/netnf fecha 29 dn< ditimo» 46|
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Otro de Guerra promoviendo ai empleo de In
tendente de Ejército ai Intendente de División 
D. Luis Muñoz y Sáenz; fecha 30 de Octubre úl
timo .............        465

Otro nombrando Intendente militar de la séptima 
región al Intendente de División D. Lutgardo 
de la Vega y López; fecha 30 de Octubre úl
timo . . . . . . . . . . ................. . . . . . . . . . . . .............  465

Eeal orden disponiendo queden anulados, por ex
travío, los documentos que expresa la relación
adjunta; fecha 21 de Octubre último . . .  • - 465

Otra de Hacienda declarando que el término me
dio del cambio de francos en el mes de Octubre 
último ha sido el de 1T65 por ICO; fecha 31 de
Octubre último...........................    465

M inisterio de la Gobernación.—Reglamento 
de la Junta Superior de Beneficencia; fecha 31
de Octubre último ................................  465

Idem 2.—Real decreto de Presidencia decidiendo en 
parte á favor de la Autoridad judicial, y en par
te á favor de la Administración, una competen • 
cia suscitada entre el Gobernador civil de la 
provincia de Madrid y el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capital; fe
cha 21 de Octubre último  ............  479

Real orden de Hacienda resolutoria de un expe
diente de asimilación de la industria déla fabri
cación de juguetes, instruido por la Delegación 
de Hacienda de Valencia; fecha 23 de Octubre
últim o  ..........   :; • • v í ^

Otra de Fomento disponiendo la aprobación del 
contador de electricidad de amperios hora, t i 
po Ey solicitada por D. Eugenio Armbuster; fe
cha 27 de Octubre último  ............  480

Otra autorizando al Presidente de la Junta Cen
tral de Colonización y Repoblación inferior para 
invertir 20.000 pesetas en reconocimientos v tra
bajos de formación de proyectos é instalación de 
colonias, y 1.000 pesetas para material y traba
jos de Secretaría; fecha 28 de Octubre último .. 481

Ofcra disponiendo se considere ampliada la vigente
Instrucción de indemnizaciones para el perso
nal de Obras públicas; fecha 28 de Octubre úl
timo............ . ............. ..............................   481

Idem 3.—Real decreto de Presidencia decidiendo Jl 
favor de la Autoridad judicial una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Barcelona y 
el Juez de instrucción de Sabadeil; fecha 21 de
Octubre último   ................. ..................... .. 487

Otros declarando mal suscitadas una competencia 
promovida entre el Gobernador de Castellón y 
el Juez de instrucción de Segorbe, y otra promo
vida entre el Gobernador de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Tortosa; fecha 21 de Oc*
bre último   /  488

Obro de Guerra disponiendo que el Contraalmi
rante de-la Armada D. Enrique Sostoa y Ordó- 

" nez cese en el cargo de Consejero del Consejo 
Superior de Guerra y Marina; fecha 30 de Octu
bre último   .................................... .. *..........   488

Real orden de Hacienda resolutoria de un expe - 
diente relativo á que se aclare la de 8 de Mayo 
último en el sentido de que se refiere sólo á los 
fabricantes de vinos que emplean vasijas de fer
mentación; fecha 23 de Octubre último............  488

Otra de Gobernación concediendo franquicia te
legráfica oficial á los funcionarios de las Divi
siones de ferrocarriles; fecha 23 de Octubre úl
timo           • 488

Ofcra disponiendo que los Gobernadores civiles 
formulen anualmente una Memoria sobre el es
tado de la Beneficencia provincial, municipal y
particular; fecha 2 del actual..................    488

Otra de Instrucción pública disponiendo se pro
ceda á la revisión de los escalafones de Maestros 
y Maestras de instrucción primaria; fecha 30 de
Octubre último..................................................   489

Idem 4.—Real decreto de Presidencia decidiendo que 
no es admisible el recurso de queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Audiencia territo
rial de Sevilla contra el Capitán general del De
partamento de Cádiz, que denegó la retención de 
haberes mandada hacer por el Juzgado munici
pal de San Fernando ¿ D. Fernando Fernández
Saavedra; fecha 21 de Octubre último; . . 499

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia promovida entre el Goberna
dor civil de la provincia de Zamora y el Juez de 
primera instancia de Puebla de Sanabria; fecha
21 de Octubre último.......................    500

Obro decidiendo que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza y el Juez muni
cipal de Grisén; fecha 21 de Octubre último.. . .  501

Otro de M arina disponiendo que el Vicealmirante 
D, Pascual Cerrera y Topete cese en el cargo de 
Jefe de la jurisdicción de Marina en la Corte;
fecha 30 de Octubre último...............................  502

Otro nombrando Jefé de la jurisdicción de Marina 
en la Corte al Contraalmirante D. Enrique Sos -
toa; fecha 30 de Odtiibre último........................  502

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 30 de Octubre último.................      502

Obra de Gobernación referente á la ley de Protec
ción á la infancia; fecha 31 de Octubre último.. 502

Otra relativa á la ley del Descanso en domingo;
fecha 31 de Octubre último . ...............   502

Otra disponiendo que no ha lugar á la concesión 
solicitada de un mercado dominical en Bellpuig
(Lérida); fecha 31 de Octubre último   503

Otra referente al ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular; fecha 3
del ac tu a l..... ....................................    508

Rectificación al Real decretó Creando Tribunales
industriales.; ......        503

Idem 5.—Reales órdenes de Guerra disponiendo se de
vuelvan á los interesados las Cantidades que de
positaron para redimirse dél servició militar'ac
tivo; fecha 31 de Octubre ultimó. . . . . • • • • • . . • •  511

Otra de Hacienda declarando de utilidad un libro 
titulado Dú tributo por producción y óoneimtí de Im 
décirica, del que es autor D. José María Bayton; 
fecha 28 de Octubre último. • • •. • •. 511

Otra de Gobernación resolutoria de un expedien
te incoado con motivo de las disposiciohé* dic
tadas por el Gobierno de la República Argen
tina para que los productos em conserva, proco-

P á g s

dentes del extranjero, vayan acompañados de 
¡ una declaración de haber sido expedidos en bue-
[ ñas condiciones; fecha 2 del actual  ......... . 511

Otra de Fom ento aprobando los presupuestos re
dactados para atender al servicio y conserva
ción del faro eléctrico de Cabo Villano y Sirena 
de Finisterre durante el próximo año de 1909, y 
disponiendo se efectúe el servicio por adminis
tración; fecha 28 de Octubre último.............   512

Obra disponiendo se realicen por administración 
las obras del camino.vecinal terminación del de 
Cace res á Casar de Cáceres; fecha 2 del actual.. 513

Idem 6.— Real decreto de Hacienda autorizando al 
Ministro de dicho departamento para que presen
te á las Cortes un proyecto de ley concediendo un 
créiito extraordinario de 2 millones de pesetas 
para material, obras, instalaciones y demás ser
vicios sanitarios, y para personal y gratificacio
nes á los Inspectores provinciales de Sanidad; fe
cha 2 del actual.........................    527

Reales órdenes de Guerra disponiendo se devuel
van á los interesados que se mencionan las can
tidades que depositaron para redimirse del ser
vicio militar activo; fecha 2 del actual   527

Idem 7.—Reales órdenes de Gracia y Justicia nom- 
brando Registradores de la propiedad á los se
ñores que se expresan; fecha 4 del actual. 539 y 549

Otras de Guerra disponiendo se devuelvan á los 
interesados que se mencionan las cantidades que 
depositaron para redimirse del servicio militar
activo; fecha 3 del actual;   540

Obra anulando, por extravío, los documentos que 
figuran en la relación adjunta; fecha 31 de Oc
tubre último................................................ 540

Ofcra de Gobernación fijando los honorarios que 
deben percibir los Médicos por el reconocimiento 
de los Maestros que soliciten dispensa de defecto 
físico á los efectos de la Real orden de 15 de
Abril último; fecha 5 del actual ........   541

Otra de Instrucción pública nombrando Auxi
liar de Dibujo del Instituto de Barcelona á Don 
Francisco Rafael Segura y Monforte; fecha 22 de
Octubre último   ................................   541

Otra nombrando Profesora numeraria de la Sec - 
ción de Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Guadal ajara á Doña Encarnación 
Cuzcurrita y Meseguer, y de igual plaza de la de 
Cáceres á Doña Evangelina Chamizo; fecha 31
de Oetubre último.   .................    541

Idem 8.—Real decreto de Guerra disponiendo que el 
Teniente General D. Vicente ae Martítegui y 
Pérez de Santa María cese en el cargo de Jefe 
del Estado Mayor Central del Ejército; fecha 21
de Octubre último....................   555

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los in
teresados que se expresan las cantidades que de
positaron para redimirse del . servicio militar
activo; fecha 4 del actual  ............       555

Idem 10.—Reales decretos de Gracia y Justicia nom
brando Magistrado de la Audiencia territorial 
de Cáceres á D. Julio Salcedo de Blas, y para la 
plaza de Presidente de la provincial de Soria á 
D. Abelardo Marroquín y Ortega; fecha 9 del
actual  ............     575

Otros trasladando: á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Toledo, á D. Manuel 
Vázquez Garriga; á igual plaza de la de Cádiz, á 
D. Ricardo Pavón y Rosales, y á idéntico cargo 
de Lérida, á D. Maximino Bravo y Pérez; fecha
9 del actual...................    578

Otros concediendo indulto de las penas impuestas, 
por los delitos que se expresan, á los reos Fran
cisco González, Manuel Carrizo, Antonio Luna, 
Francisco Vila y Miguel Blasco; fecha 9 del
actual.   ..........    575 y 576

Otro de Gobernación autorizando al Ministro de 
dicho departamento para presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley aplazando las elec
ciones municipales; fecha 9 del actual..............  576

Reales órdenes de Guerra disponiendo sé devuel
van á los interesados que se expresan las canti
dades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo; fecha 5 del actual      576

Otra de Hacienda resolutoria de un expediente 
de asimilación de la industria de venta por ma
yor de magnesia efervescente; fecha 30 ae Octu
bre último.  ........    576

Otra manifestando que el atún en salmuera dis
fruta de la franquicia establecida en las dispo
siciones 7.a y 8.a del actual Arancel de Adua
nas; fecha 2 del actual......     ..................   576

Otra de Gobernación disponiendo, como resolu
ción á una instancia presentada por D. Luis Or
tega Morejón, que á los Subdelegados 4e Medici
na de Zaragoza correspondía y corresponde la 
inspección municipal de Sanidad; fecha 31 de
Octubre último; ..........    577

Otra de Fomento disponiendo la aprobación del 
contador para agua, sistema Siemens Halshe, 
llamado de disco á seco, que solicita D. Eduardo 
Oberty; fecha 31 de Octubre último.. . . . . . . . . .  577

Otra nombrando, en virtud de concurso, para la 
provisión de cuatro plazas de Ingenieros mecá
nicos de las Divisiones defem>carriles,á D. Luir 
Checa y Toral, D. José Elgarresta Legorburu,
D. Guzmán de la Vega Revuelta y D. Francisco
Bordas Domingo; fecha 6 del actual. ..........   577

Idem 11.—Real decreto de Gracia y  Justicia promo
viendo á la Canonjía vacante en la Santa iglesia 
Catedral de Lugo al Presbítero D. Francisco Eu
genio Carreiras Amido; fecha 9 del actual  587

Otro nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Astorga ál Presbítero 
D. Feliciano Arias Alvarez; fecha 9 del actual •. 587

Real orden de Gobernación referente á la Junta 
local de Reformas Sociales de Cortes de la Fron
tera (Málaga); fecha 10 de! actual.  .........  587

Otra nombrando Inspectores de Emigración en
Íraerlo y en viaje á los señores que se expresan;
echa 10 del actual.    ........     588

Otra de Instrucción pública resolviendo que el 
Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto 
dé Jovéllanos dé Gijón nó puede percibir dere
chos de examen por grados y exámenes de ingre
so dé los qúe no deben formar parte; fecha 23 de
Octúbft u ltim o;/.. . . .  v . . ¿  .......    588

Idem 12.-‘-Real decretodé M arina adjudicando á la 
CoM$añiá ahónimaéíáp*.líola dé electricidad Sie- 
meas-Schukcrt $1 servicio del material eléctíi-

Págs
co necesario para él alambrado dtl crucero Reina 
Regente, instalación y distribución de fuerza mo
triz; fecha 11 del actual  ......................  59?

Reál orden de Gobernación aclaratoria del a r
tículo 148 del Reglamento provisional de la ley 
de Emigración; fecha 10 del actual. . . . . . . . . . . .  599

Ofcra de Fomento disponiendo se anuncien oposi
ciones para la provisión de 25 plazas de Inter
ventores de Sección, vacantes en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la explotación de
ferrocarriles; fecha 11 del actual....................... 599

Idem 13. —Real decreto dé Guerra disponiendo que el 
General de División D. Ciro Warleta y Ordovás 
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor
general del Ejército; fecha 12 del actual  615

Otros autorizando la adquisición por gestión di
recta de los víveres, electos y materiales que sé
detallan; fecha 12 del actual.....................  615 y 616

Otro de M arina autorizando al Ministro de este 
departamento para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley concediendo pensiones á los 
obreros inútiles de los Arsenales del Estado; fe
cha 11 del actual.  .................................  611

Otro de Hacienda autorizando al Ministro del 
ramo para que presente á las Cortes un proyec
to de ley regulando las relaciones del Tesoro
Súblico con el Banco de España y la circulación

e la moneda de plata; fecha 10 del actual  #17
Otro ídem id. un proyecto de ley rebajando tem

poralmente los derechos de importación del
maíz; fecha 12 del actual...............................   617

Otro disponiendo que las Cámaras oficiales de Co
mercio, de la Industria y de la Navegación eli
jan un representante para asesorar al Gobierno 
con ocasión de las reformas que en la contribu
ción industrial y de comercio deban hacerse; fe
cha 12 del actual. . . ....................................     618

Otro autorizando á la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre para adquirir, por medio de su
basta, papel continuo destinado á la impresión 
de documentos timbrados que requiera la admi
nistración y cobranza de la renta del alcohol;
fecha 12 del actual —   ..............................    61S

Otro disponiendo que el Intendente de Ejército 
D. Federico Strauch y Pizarro cese en el cargo 
de Ordenador de pagos por obligaciones del Mi
nisterio de la Guerra, encargándose de dicho 
destino D. Luis Muñoz y Sáenz, de igual cate
goría; fecha 12 del actual...................................... 618

Otro de Gobernación prohibiendo temporalmen
te la emigración á Panamá; fecha 12 del actual. 61$

Real orden de Gracia y Justicia nombrando para 
el Registro de la propiedad de Cabra á D. Anto
nio Torres Illescas; fecha 7 del actual..................  61$

Otra disponiendo que durante la ausencia del Mi
nistro del ramo quede encargado del despacho 
de los asuntos del Ministerio el Subsecretario
del mismo; fecha 11 del actual.............................  613

Ofcra de Gobernación disponiendo se proceda al 
anuncio y .celebración de subasta para la adju
dicación y explotación de la red telefónica de 
Ciudadela de Menorca; feche 28 de Octubre ú l
t im o . . . . . . . ...........................................      613

Otra disponiendo que no ha lugar á la concesión 
solicitada de un mercado dominical en Solsona
(Lérida); fecha 12 del actual. . . .   ....................   619

Otra de Fomento aprobando el presupuesto de 
material y gastos de cultivo para la finca en que 
ha de de instalarse la Estación ampelográfica de
Palencia; fecha 6 del actual....................._............ 620

Otras aprobatorias de los proyectos de pantanos 
de Entrepeñas y Peña Caballera; fecha 12 del
actual.............................................     620

Idem 14.—Real decreto de Estado declarando jubila
do á D. Santiago Alonso Cordero, Cónsul de 
primera clase en Roma; fecha 11 del actual.. . .  631

Otro ascendiendo á Cónsul de primera clase, y 
destinarle con esta categoría al Consulado de la 
Nación en Roma, á D. Enrique Gaspar y Bat-
llés; fecha 11 del actual............... .........................  631

Otro disponiendo que D. Joaquín de Iturralde y 
López-Sivero pase á prestar sus servicios al 
Consulado de la Nación en Buenos Aires, y Don 
Joaquín Carsi y Rivera, ai de La Asunción; fe
cha 11 del actual.  ...................................     631

Otro ascendiendo á Cónsul de primera clase, des
tinándole al Consulado de la Nación en San 
Juan de Puerto Rico, á D. Félix de Siloniz y Co
larte; fecha 11 del actual...................................... 631

Otro de Marina concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito naval, con distintivo blanco, 
á Mr. Júles Niclausse, Ingeniero constructor;
fecha 12 del actual...........................................    631

Otro de Gobernación declarando jubilado á Don 
Manuel Pérez y González, Jefe de Centro del
Cuerpo de Telégrafos; fecha 12 del actual  631

Otros concediendo honores de Jefe de Administra
ción civil, en el acto de jubilarse, á D. Leonar
do Charfalé y López y D. Carlos Albo y Kay, 
Directores de Sección de primera clase del Cuer
po de Telégrafos; á D. Santos AguinagayLe- 
jalde, Director de Sección de segunda clase, y á 
D. Arturo Carreras y Claramunt y D. José Man
chón y Abril, Subdirectores de Sección del re
ferido Cuerpo; fecha 12 del actual........................  632

Otro de Instrucción pública nombrando Oficial 
tercero de la Secretaría de este Ministerio á Don 
Eduardo Fernández Pita; fecha 13 del actual. . .  632

Otro aprobando el proyecto dé contrato de arren
damiento de la casa núm. 10 de la plaza del Pi
lar de la ciudad de Zaragoza, para que continúe 
en ella la Escuela Normal Superior de Maes
tras; fecha 13 del actual    • • 632

Otros de Fomento nombrando: Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de 
Administración de primera, á D. Luis Romero y 
Gilsanz, é Ingenieros Jefes de primera clase,
Jefes de Administración de segunda y tercera, 
respectivamente, á D/Lúis Eraso y Pizarro y 
D. Luis de Ferrer y de Llarez; fecha 13 del ac
tual.....................................................     632

Ofcro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Montéa, Jefe de Administración 

• de cuarta, áDvMíghel de la Torre y Cambre-
leng; fecha 134*1 actual............ ........ .

Otros nombrando Ingeniero Jefe de primera dase 
del Cuerpo de Minas, con la categoría de Jefe <ie 
Administración 'de tercera, áD* Enrique Oan- 
talapiedra y Rico; Ingeniero Jefe dq segunda
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clase, Jefe de Administración de cuarta, á Don 
Luis Villas y González; Jefe provincial de Fo
mento, Presidente del Consejo de Agricultura y 
Ganadería de la provincia de León, á D. Jacinto 
Sánchez Puelles, j  para igual cargo en la de 
Murcia, á D« Emilio Diez Vicente; feclia 13 del
a c t u a l . . . . . . . .........        632

Otro referente á la inscripción ds las Compañías |
de ssguros; fecha 13 dei a c t u a l . . . . . . . . . . .  632 1

Otro autorizando al Ministro del ramo para llevar |
á cabo por administración la construcción del f
pantano dei Guadalmellato;. fecha 13 del actual, 633 jf

Otro aprobando el proyecto.del canal de alimen
tación del pantano Gasset;'fecha 13 del.ac tual.. 633

Otro autorizando al Ministro de este departamen
to para afectuar directamente la adquisición é 
instalación de una campana submarina junto  al
faro de Tarifa; fecha 13 del a c tu a l/ . . .........   633

Otro dejando sin efecto la providencia del Gober
nador civil de Zamora, por la qu^ se declaró la 
necesidad de la ocupación de parte del prado de
nominado Corralón de los Comunes, del pueblo 
de Yillanueva de Azuagae; fecha 13 del actual. . 633

Otro confirmando el decreto del Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real, por el que de
claró la necesidad de la ocupación de terrenos 
para la explotación /le  unas minas; fecha 13 del
ac tual.  . .  634

Oiro confirmando i& providencia del Gobernador 
de 1& provincia de Pontevedra, por la que se de
claró la necesidad 'áe la ocupación de parte de 
una finca de Doña Margarita Magalióa; fecha 13
del a c tu a l .........         634

Otro declarando oficialmente constituidas la Cá
mara agrícola de Igualada (Barcelona) y la de 
Morón de la Frontera (Sevilla); focha 13 del acr
tu  a l .  ............ . . . . . . . ..634

Real orden de H ac ien d a  habilitando, el muelle 
que para el servicio de su fábrica de abonos tiene 
establecido la Sociedad .anónima 'Oros en el río 
Guadalquivir, en San Juan Aznalfor&eks, en el 
sentido;de que se aatoriécTel embarque y desem
barque de los artículos que se expresan; fecha 9 ¡
del a c tu a l          634 I

Otra da G obernación  disponiendo se hagan las |
rectificaciones que se expresan en el sseafón de |
esta Centro; fecha 18 de Julio ú ltim o .,  — . . . . .  635

Otra disponiendo que en la formación del essala- I
fón definitivo de este Ministerio se observen las j
prevenciones’ que se indican y ordenando se !
Leve á cabo la publicación de dicho escalafón; i
fecha 30 de Octubre ú ltim o ................. . 635 1

Escalafón general definitivo de los funcionarios j
de Administración civil, activos y cesantes, de* 5
pendientes de esta Ministerio.........  636 j

Real cr ien de F o m en to  disponiendo se auxilie á i
la provincia de Canarias coa la cantidad de 5.000 j
pesetas para que continúe combatiendo la plaga |
de langosta que ha invadido varias localidades -j
de dicha provincia; fecha 12 del ac tu a l. . . . . . . .  635 j

Idem 15.—Real decreto de M arina  concediendo la Gran j
Cruz de la Orden del Mérito naval, con distin- =
iivo blsnco, al Presidente del Casino Español de j
la Habana D. Francisco Gamba; fecha 12 dei ac- {
tu * l.       647 ;

Real orden de H ac ien d a  aprobatoria del adjunto j
cuestionario para la reforma de la contribución 
industrial y de comercio; fecha 13 del ac tual, . .  647

Idem 16 —Reales decretos dA G o b ern ac ió n  dispo
niendo que el domingo 13. d» Dfoiambre próxi
mo proceda á la elección'parcial de cuatro 
Diputados en el distrito de Barce osa. una en ol ¡
de Valdeorras (Orense) y otro en el dé Vi Jaim e- j
vade los Infantes (Ciudad Real); fecha 12 del _ ]
a c tu a l.,  .........   659

Real orden disponiendo se convoque al Cuerpo de :
Médicos titulares para la ehiccion de la Junta j
de Gobierno y Patronato que ha da reemplazar j
á la que le representaba y fué disuelta por Real j
decreto de 20 de Octubre ultimo; fecha 14 del
actual. v ...........  659

Idem 17.—M in is te rio  de  E s ta d o .— Recepción, por i
S. M. el Rey en audiencia particular d«l'S% Aií ¡
Ih^an Bey, É aviado Extr*0fdiüario y Mi ufo tro 
Plenipotenc’av‘io de Turquía eu esta Corta . . . . .  671

Real decreto de G obernac ión  concediendo &1 ;
A juntam iento de la villa de Mó *ol?s el tra ta- 1
miento de Excelencia; fechí 12 del actual. . . . . .  671

Real orden disponiendo se convoque á oposiciones ;
para proveer las plazas de Oficiales de cuarta 
clase da Administración civil vacantes, y las y
que pudieran resultar al implantarse el presu- 1
puesto para 1908; fecha 16 del ac tua l. . . . . . . . . .  671

Otra de F o m en to  ampliando el plazo fijado para j
la presentación de proyectos del ferrocarril es- \
tratégico de Santiago á Cortiñán; fecha 4 del i
a c tu a l.. . .................................. ..  671

Iclem 18.—Real decreto de G rac ia  y  J u s tic ia  nom
brando para la  Canonjía vacante en la  Santa 
Iglesia Catedral de Segorbe al Presbítero Doc
to r D. Francisco Sánchez Móvéllán; fecha 12 del
actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .   687

Giro haciendo merced de títu lo  del Reino, con la 
denominación de Conde de Motrico, á favor de 
D. Evaristo Churruca; fecha 12 del a c tu a l.. . . .  687

Otros promoviendo á la plaza de Fiscal dé la Au
diencia territorial dé Sevilla á D. Pablo Burgos 
y Msneses, y á igual plaza de la de la Coruña á 
D. Bernardo Lorgué y Mariátégüi; fecha 12 del
ac tu a l.  .................   687

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territo rial de Madrid á D. Estanis
lao Chaves y Fernández Villa; fecha 12 del ac 
t u a l . . . .    ..................v . .  687

Otro nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Sur -de Barcelona á Don 
Evaristo Casado y Pascual; fecha 12 del actual. 688 

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial dé Zaragoza á D. Luis Sal
cedo y Artéaga, y á igual-plaza dé la de la Co
runa á D. Eduardo Álvarez y Rodríguez; fecha.
12 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 8 8

Otros indultando á Ramón Gallón Andrés de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en 
causa por delito de parricidio, y á Teodoro Alon
so de la misma pena á que fué condenado en cau
sa por delito de robo y parricidio; fecha 12 del
ac tu a l.   .............. i , , 688

Otros dé G o b ern ac ió n  disponiendo que el do-

 Págs.mingo 6 de Diciembre próximo se preceda á la 
elección parcial de un Senador por cada una de 
las provincias de Gerona, Jaén y Tarragona, y 5
otro por la Universidad Central; fecha 17 del §
actual................................ ............. .................... . , ,  688 1

Real orden de G rac ia  y  J u s t ic ia  disponiendo 
que D; Pascual Am&t, Subsecretario de este Mi* 
nisterio, cese en el despacho y firma interinos ?
de los asuntos afectos al mismo; fecba 17 del ac- *
tu a l  ...........................................    688 l

Otra de G obernación  encareciendo á los Gober
nadores de provincia 7a necesidad da que las á
Compañías de ferrocarriles, cuidan de que las |
estaciones se hallen en el más perfecto estado $
higiénico; fecha 17 del actual .............. 688 1

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  nombrando Cate- |
drático de Lengua hebrea de la Universidad de i
Salamanca á D. Pascual Menén; fecha 25 de Oc- 'i
tabre últim o....................... ............. .............. .........  688 ¡

Idem 19.—Reales decretos de E stad o  agraciando con |
la Gran Cruz de la Rs&l y distinguida Orden de ®
Carlos IIÍ á los Sres. D. Enrique Almaraz San- i
tos, Arzobispo de Sevilla; á D. Joaquín Caro y |
Alvarez de Toledo, Conde de Peña-Ramiro, y á í
D. Julio de Arellano y Arróspide, Marqués de \
Casa-Areliano; fecha 16 del a c tu a l.....................  703 j

O aro agraciando con el Collar núm. 20 de 3a Real £
y distinguida Orden de Carlos III á D. Juan Ma- I
nuel as Urquijo, Marqués de Urquijo; fecha 16 %
del ac tu a l............................................     703 ;

Osro de G u e rra  disponiendo que el Teniente Ge- i
nersl D. Manuel Sánchez Mira pase á la Sección 7
de reserva del Estado Mayor general del Ejercí- ^
to ; focha 18 del actual...........................................  703 |

Otro eos cediendo la Gran Cruz de la Real y m ili- ¿
ta r Orden de San Hermenegildo &1 General de í
Brigada D. Julio Boiho de la Vega; fecha 18 del *
ac tu a l.  ........................................  703

Otros nombrando Intendente m ilitar de la según- (
da región ái Intendente de Ejército D. Federico í
Strauch y Piz*no, y Consejero del Consejo Su- \
premo de Guerra y Marina al Contraalmirante f
de la Armada D. Ramón Auñón y Vilialón; fe- i
cha 18 iel ac tu a l................................................   7§3

Otros da G obernación  concediendo el sítulo de |
Villa al pueblo de Granadilla (Canarias), y el 
tratam iento de Excelencia á las ciudades de 7
Gandía y Alcira (Valencia); fecha 17 del actual. 704 í 

Ofcro adicionando parte de la montaña de Mont- §
ju ish  al plano general de ensar che de Barcelo- i
n a ; fecha 17 dsl ac tu a l  .................. 704 3

Real orden-declarando' improcedente los recu?scs ;
y reclamáeionós formúTádas consra el expedien- (
te relativo á la ádscróñ de parte de la montaña 
de Montjuich ai plano general d8 ensanche de f
Barcelona; fecha Í7 det áe tu a !........................... . 704 j

 ̂ Reales órdeoes de G u e rra  disponiendo se dsvuel- !
van i  ¡os interesados que se expresan las eauti- |
dos que daposit&ron para redimirse del servicio %
m ilitar activo; focha 14 del áctüal ..............  704 )

0*r& de H ac ien d a  resolutoria de una instancia ¿
relativa h qué secossiderexiuemo meré&iicía na- i
cionsl, á su entrada en Espstñft, las tórtolas ce- l
gidas por españoles en territorio francés; fecha l
16 del ac tua l ............... .................... . 704 !

Oirá d8 G obernación  dictándolas reglas oportu
nas para facilitar a la Junta de Gobierho y P a
tronato del Cuerpo de Médicos titularas el cum* l
plimienta la disposición 3.® de la Real orden J
convocando para IV elección de la que ha da |
reemplazarla; focha 14 del ae tu*L. . . . . . . . . . . . .  701 1

Otra d?> In s tru c c ió n  p ú b lic a  dispóniéndo sa |
anuncien á concurro de t> asís dé una plaza de l
Profesor nuinérauo dé la Seccióa dé Letras y i
otra de la de O i e n v a c á n t e s  en la Escuela |
Normal Superior de Maestros de Badajoz; fecha |
9 del actual   .................... ........... .......................  705 j

Otra disponiendo sé ahuncie á concurso de asesnáo |
la plaza de Profesor numerario de la Sección de |
Labores, vacante en la Escaffo NoCmal SÚpe- |
rior de Maestras da Oviedo; fecha 9 del a c tu a l.. 705 5

Ofcps disponiendo áe anuncié á cbhcii'so da traslado i
ia Cátedra de Teneduría de libros y C >ntabi)í 5»d |
de Empresas, vacante en lá Escuela Superior de |
Comedio de Zaragoza; focha 11 del a c tu a l.. . . .  705 :

Idem 20.- M in is te rio  d e E s ta d o .—̂Cátieiltería.—Luto $
de Córte con motivo del falíécimiento de S. A. I. ;
el Gran Duque Alejo- Aléjandrovitch, de Rusia. 715 i 

Rssl decreto de G rac ia  y  Ju s t ic ia  nombrando 
Magistrado de la Audiencia territorial de Va- |
iencia á D. Fernando de Prat y Gay; focha 19 |
del a c tu a l . . .    ---- - --------- 715 *

Otros promoviendo: ¿ la plaza de Presidente de la f
Audiencia provincial de León, á D. Juan Morle- i
sin y Soto; á la de Fiscal da la de Logroño, á 'i
D. José López Mósquera; á  la de Magistrado de 3
la territorial da Cáceres, ¿ D. Federico B&udín y j
Capelo, y a la de Presidente de U provincial de j
Castellón, á D. Federico Grande y Cortés; fecha I
19 del a c tu a l. -----------       715 y 716 ¡

Otros indultando á Fructuoso Vicente Véga Gar- í
cía y á Marcelino Granados Sánchez de la pena f
á que fueron condenados por la Audiencia de *
Toledo en causa por delito de robo y homicidio, !
y á Juan Bautista Mesa Rodríguez de la que le |
fué impuesta por la Audiencia de Sevilla en cau- 1
sa por delito de asesinato; fecha 19 del a c tu a l.. 716 ¡

Otro de G u e rra  promoviendo al empleo de Te- ?
niente Géheral al General de División D. Amos
Quijada y Muñiz; fecha 19 del a c tu a l ...........  716 5

Otro nombrando General de la décima división al \
General de División D. Carlos Espinosa de los \
Monteros y Sagasetá de Ilurdoz, Marqués de Val- S
tierra; fecha 19 del a c tu a l.  ..........................  716 ¡

Otros promoviendo al empleó de General dé Divi - ¡
sión á los Genérales de Brigada D. Luis Martí y 
Barroso y D. Demetrio Cuenca y Martínez; fecha 
19 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . , • . . . . . . . . . .  716 y 717

Otros nombrando: General dé la segunda brigada 
de la quinta división, al General de dBrigada *
D. Francisco Campuzano y dé lá Torre; General |
de la tercera brigada de Caballería, al General J
de Brigada D. José Férnáhdez de la Puente y \
Patrón; General de la primera brigada dé la i
quinta división, al General dé Brigada D. Juan i
Pereyra Morante; Jefo de Sección de éste Minis - t
terio, al General de Brigada í). Francisco Mar- e
tín  Arrúe; Vocal dé la Inspección general de loa :
Establecimiéntos de Instrucción é industria m i-

      Págs.litar, al Geae.rai de Brigada D. F&briciano Me- 
néndez Baizán y Terán; Gobernador m ilitar de 
Toledo, al General de Brigada D. Buenaventura 
Cano y Fiallo, y General de la segunda brigada 
de Cazadores, al General de Brigada D. Enrique
Cialdini; focha 19 del ac tu a l. .................... . .  717

0?i*üs promoviendo al empleo de General d* Brig&< 
da al Coronel de Infantería D. Juan ¿ierra Ro - 
dríguez 3 *1 Coronel de Caballería fi, Vicente 
Mar quina Kin deláu; focha 19 del. actúa). 7 1 7  y 718 

O ¿ro de M arin a  relativo &1 trabajo de ios niños 
en las industrias relacionadas con la navega
ción y en la  navegación misma; focha 18 doi ac
tu a l............................................................................ 718

Otro de G obernación  concediendo nacíonasidad 
española á El JLlach Hamed el Oddi, súbdito m a
rroquí; fecha 19 del actual................    719

Otro cié In s tru c c ió n  p ú b lica  referente á ia en
trada en todos los Museos y Monumentos d e 
pendientes de este Ministerio; focha 19 tíel ac 
tu a l .............................................     719

Otro concediendo á D. Florencio Jardiel Dobato 
la Gran Cruz da la Orden civil de Alfonso XII;
focha 19 del ac tu a l.............................    719

Otro aprobando el proyecto de obras de restaura
ción de la fo,eh»da Este de la Catedral d8 Córdo
ba; fecho* 19 del actual..............................................  719

Real orden da G racia  y  Ju s tic ia  jubilando á Don 
José Ll&vallol ^ons. Registrador de la propie
dad del distrito da i Occidente de Barcelona; fo
cha 18 del actual.....................................................  719

Otra de G obernación  creando en Almería una 
Junta local de Emigración; fecha 18 del ac
tu a l................... ........................................................  719

Otra aclaratoria de algunas cláusulas del pliego 
de condiciones para la subasta para la composi
ción y tirada de la G a c et a  d e  Ma d k id ; fecha 19
del a e u iá l..............................................................    719

Otsra disponiendo qus se desestime el recurso in * 
terpuesto.por D. Constantino Helguera y se con
firme la providencia del Gobernador civil de
Santander; foeh“ 19 del actual   ..................   720

Olra disponiendo ss proceda á exigir por el Gober* 
nador de HaeVa las responsabilidades en que ha 
incurrido la Sociedad The Esperanza Copper 
and.Solphur de Almonaster la Real, y que cum
pla el Economato que posee con las disposicio
nes vigente?; focha 19 del a c tu a l........................... 720

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  nombrando Fiel 
Contraste de Pe^as y Medidas de la provincia de 
Soria á D. Luis Bslari é Iglesias; focha 17 del
actual.............................................................   720

Idem 21.—Real decreto de P re s id e n c ia  nombrando 
Vocal del Consejo de Administración de la Caja 
de Huérfanos de la Guerra al Inspector Médico 
de segunda clase de la Sección de reserva de Sa- 
nidaii m ilitar D. Justo Martínez y Martínez; fe
cha 19 del actual................. ...................................  731

Otros de G rac ia  y  J u s tic ia  aprobatorios de los 
pliegos de condiciones para contratar en públfo 
ca fcub&sta ei suministro de víveres con destino 
á los corrigendos en Prisiones de penas afiie- 
ti vas de Granada, Cantona y Colonia peniten
ciaria del Dueso, y Reformatorio de jóvenes y 
Prisión de mujeres de Alcalá de Henares; fecha
19 riel actual..................................   731

Reales órdenes ele G u e rra  disponiendo se devuel
van á los interesados que se expresan las canti
dades quo depositaron para redimirse del servi
cio m ilitar activo; focha, 16 dei ac tu a l.. . .  731 y 732 

Otra de H ac ien d a  modificando el epígrafe 2.°. 
clase 7 a, tarifa 1.a de industrial en los términos
que se expresa; fecha 6 del a c tu a l . . .....................  732

Otra creando un epígrafe en la tarifa 3.a referen
te al r&mo de calderería; fecha 6 del ac tu a l. . . .  732

Otra disponiendo se supriman los epígrafes n ú 
meros 12 y 15 de la tarifa 2.a de la  contribu
ción industrial, por referirse y comprender in 
dustrias prohibidas por la ley de Emigración;
fecha 6̂ del astua] ........................................... 732

Otra adjudicando á D. José Pereantón y Forns el 
suministro de las banderas y colgaduras que 
sean necesarias en las Aduanas; focha 6 del a c 
t u a l . . . . -•............................       733

Otra desestimando uná instancia de la Liga de 
Contribuyentes y Productores de Málaga, en la 
que soliciten el despacho de los paquetes posta
les en los puntos de destino donde exista Adua
na, y disponiendo que la Real orden de 21 de 
Enero de 1907 quede modificada en la forma
que se expresa; focha 16 del a c tu a l. .............. 733

Otra habilitando el puerto de Port-Vey, del té r
mino de Sop Servara (Baleares), para el embar
que, en régimen de cabotaje, de los productos 
naturales del suelo de aquella comarca; fecha 16
dei actual...............     733

Otra de F o m en to  resolutoria de un expediente 
sobre anulación de uoa m ulta impuesta á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza* y á Alicante por atropello de un carro;
focha 28 de Octubre últim o......................      734

Idem 22.—Real decreto de P re s id en c ia  decidiendo á 
favor de la Autoridad judicial una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro- 
vincfá de Zaragoza y el Juez de instrucción de
Belchite; fecha 19 del ac tu a l...............    743

Otro de G obernación  concediendo franquicia 
postal á la Dirección general de Navegación y
Pesca marítima; fecha 16 del a c tu a l...................  744

Real orden de H a c ien d a  resolutoria de un expe
diente promovido por el Gremio de vendedores 
de géneros ultram arinos de esta Corte, en solici
tud de que se aclare la Real orden de 12 de Ene
ro de 1906; fecha 6 del a c tu a l .......................  744

Otra de G o b ern ac ió n  concediendo á la señorita 
Romualda Martín Estirado Silíceo una plaza de 
alumna en el Colegio de Nuestra Señora de los 

Remedios de Toledo; fecha 20 del actual. . . . . . .  744
Otras concediendo autorización para dedicarse al 

transporte de emigrantes á tres Empresas na
vieras; fecha 21 del actual ...........  744

Otra anunciando la provisión mediante examen 
dejas plazas de Ordenanzas, Porteros y simila
res, vacantes en las plantillas del Ministerio, 
Gobiernos civiles y sus dependencias de Sani
dad, y de 50 plazas de aspirantes á Ordenanzas;

* fecha 21 del actual .  ...........   744
Otra de In strucc ión  p ú b lica  desestimando las 

instancias elevadas á este Ministerio por varios
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     Págs.alumnos de diversos grados de erssefíanza soli
citando se les» conceda exámenes ext* sordina
rios; 15 dei a c tu a l ........................................  745

Chrfc de F o m en to  di-poniendo e publique la re* 
iacióu d* ios excedientes de expropiación oen • 
dienten d<f pago, ultimados hassa el Pía 15 del
corriente mes; fecba 15 dei actu?^....................... 745

Ofc/a nc-mbratáo interinamente para las vacan tes 
ái-> Vnnüütdor de contado-i?es ae g.cs y a,¿ua oe 
la provine?» de Sevilla á D. Ha moa M ao ja res  
Pérez de Junguit-u. y disponiendo se •<?.»ancle el 
concurso para 1% pruvrsión en propiedad üe las
referidas p!az*s; Lefia 11 dei act a i ...... 745

Ot?a relativa á la aplicación 4rí e e úo legisla 
tivo concedido para auxiliar b< eaü^ rvaei^a de 
los caminos vecina^s terminado*; feeha 21 del
actual ....................................................    745

Idem 23. —Real decreto oe P resid en c ia  decidiendo á 
favor cíe 1* Aaton uid ju iicüvi una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de C* d?s de Reyes;
feelia 19 del aetuní..........................    759

Re?;le*? órdenes do G uerra  disponiendo .se devuel
van á Jos interesados qu -¿ se mencionan las can 
ti da des que depositaron para : e?limir«e dei .ser • 
vicio militar activo; fecha 19 doi *,etua" . . . . . . . .  760

Oasá de H acien d a  resolutoria oe im expediente
instsuLo en virtud de instancia de la Comisión 
gestara dula Liga de Sociedades snóniouis sobre 
aclaración de los articules 50 y 52 uud Reglamen
to do útiüdade»; fecha 13 di 1 actual.................. 760

Idem 24. — Real decreto de P re s id e n c ia  decidiendo 
que no ha debido s use.-tache una competencia 
promovida entre el Gobernador cívil de Ja pro
vincia de la Corana y el Juez de instrucción
de Noy*; Lcb» 19 de) a<U'iid  ....................... *. . .  771

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  nombrando el 
Tribunal que na ce juzgar o-3 ij» rcido-. de oposi
ción á dos plazas de Dhecter da U rdirá el ace del
Cuerpo de Prisiones; fecha 23 el uc¿usl  772

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  da 9htúmz.ado el * e- 
curso de a-'zafia iiilerj.ue-.ta pao d  a  y un**miento 
de Tomino contra una r -̂soiv:;;¿x» de? R ^toí^do 
de Santiago que expidió d>ub>s &:!mmi¿tíkativcs 
á !o§ Maestros de ¿iiaorín y Bar* anlcs; fecha II
d.a Frbraro últim o.............. * .. ,*...........................  772

Idem 25.—Real decivt.j de P re s id en c ia  decidiendo 
que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida en vire ei Gobernador civil de la pro
vincia de Cáoeres y la Audiencia provincial de
dicha ciudad; Leba 19 del nctuív................. v-\,.. 787

Real orden de G racia  y  Ju s tic ia  disponiendo*se 
practique la información prevenida en ei art. 5.° 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, á 
fia de rehabilitar el tíúTo de Conde de Jimera 
de L 'bar á favor do Doña María da Ja Consola* 
clon Fantúni y de los Ríos; fecha 24 del actual.. 788 

Otra de G u erra  disponiendo queden anulados, por 
extravío, los documentos que se expresan en la 
relación que se acompaña; faeTu 13 fiel a c tu a l.. 788

Oirá de H ac ien d a  resolutoria de una instancia 
de la Liga Nacional de Productores, en laque 
solicita se la autorice para designar uu repre
sentante que concurra á la reunión que ha de 
celebrarse pa**a tra ta r de la reforma de la con
tribución industrial y de comercio; fecha 19 del
ac tual......................................................................... 789

Otra de G o b ern ac ió n  nombrando Médico segun
do «le la Estación sanitaria dei puerto de Cádiz 
á D Manuel Ramírez de Verjeú y F&bíé; fecha
21 del actual.................................... ' .......................  789

Otra, de In s tru c c ió n  p ú b lica  relata va á las fa 
cultades y atribuciones de Jas Delegaciones Re
glas de primera enseñanza; fecha 18 del actual. 789

Oti ? resolutoria de varias consultas referentes á 
los requisitos necesarios para tomar parte en las 
oposiciones de provisión de las plazas de Oficia
las y Auxiliares de Secretaría de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública; fecha 24 del
actual................................................................. .. 4. 789

Otras disponiendo que D. Ramón Lafuente y La- 
íaente pase á continuar aus servicios como Fiel 
Contraste á la provincia de Santander, y Don 
Joaquín Flórez Calvo á igual cargo en la de Va
lencia (primera demarcación); fecha 24 del ac
tu a l. ...........................................................................  789

Otra de F o m en to  disponiendo se anuncie con
curso para la provisión de la plaza de Verifica
dor de contadores para agua en la provincia de
Huesca; fecha 21 del ac tu a l................................... 789

Otra disponiendo que las indemnizaciones al per
sonal facultativo de Obras públicas por el servi
cio de conservación de caminos vecinales se car
guen al capítulo 10, art. 1.°, concepto 4.°, del
presupuesto vigente; fecha 21 del actual  789

Idem 26.—Ley de G u e rra  autorizando al Ministro de 
dicho departamento para emplear en España, 
en las compras y construcciones de los elemen
tos necesarios para completar Jas dotaciones de 
municiones del material de A rtillería de cam
paña de tiro  rápido, los créditos que resulten 
sobrantes de los consignados en la ley de 11 de 
Enero de 1906 para pagos en el extranjero del
precitado material; fecha 25 del a c tu a l      799

Otra de H acien d a  concediendo un crédito extra
ordinario de 2 millones de pesetas á un capítulo 
adicional del Ministerio de la Gobernación para
atenciones sanitarias; fecha 25 dei a c tu a l  799

O tra reduciendo á 50 céntimos de peseta por cien 
kilogramos los derechos que el Arancel vigente 

, señala para el maíz que del extranjero se im 
porta y que no sea destinado á destilar alcohol;
fecha 25 del actual...............................................   # 799

% G o bernac ión  disponiendo que las* elec- !
ciones municipales tengan lugar el día que el 
Gobierno señale, antes del30 de Junio de 1909*
fecha 25 del a c tu a l     ’ gQO

O tra autorizando al Gobierno para que otorgue* á 
la Diputación provincial de Guipúzcoa el esta
blecimiento y explotación de una red telefónica 
interurbana que pueda unir varios ó todos los 
pueblos de dicha provincia; fecha 25 del actual. 800 

3Real decreto de P re s id e n c ia  decidiendo á favor 
de la Administración una competencia promo
vida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz y el Juez de instrucción de San Ro
que; feeha 19 del a c tu a l   ........................   800

Otro de G u e rra  disponiendo que el General de 
Bridada D. Enrique Cialdini y Fabregat cese en
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el mando de la segunda brigada de Cazadores;
fecha 25 del aatu&i..................................................  800

Otro nombrando General de la segunda brigada de 
Cazadores ai General ie  Brigada D. Ricardo Mo*
rales Yagüero; feeha 25 del actual.......................  800

Otros promoviendo ai empleo de General de B ri
gada ai Coronel do Estado M^yor D. José Jofre y 
Montojo, y ai cte Intendente de División al Sub
intendente m ilitar D. Emilio Lleúós y Martí; fe- \
cha 25 del a c tu a l ..........................................   800 y 801

OI o concediendo la Gran Cruz de la Real y 'm ili- 
lita r O'"den de San Hermenegildo ai General de 
.Brigada D. Hsrmán de Alvarado y Aguado; fe 
eha 25 del actual....................................  801

Otros de» H ac ien d a  nombrando: Inspector regio
nal, Jpf« de Administración de teresra clase y 
da Sección de la Subsecretaría dal Ministerio de 
H aden o a á D. Anastasio López y López; Teso
rero d« Hacienda de la provincia de Barcelona, 
á D. José de Goboeshea y Primo da Rivera, é 
Interventor de Hacienda de la provincia de Bur
gos, D Federico Rodríguez Santamaría; fecha
25 del actual  ........................................  801

Otro de G obernación  disponiendo que el domin
go 20 de Diciembre próximo se proceda á la elec- 
eión parcial de dos Diputados á Cortes en el d is 
trito  de Valencia; fecha 25 del actual................  801

Ofcro nombrando Vocal del Real Consejo de S an i
dad á D. Benjamín Puras Baroja; fecha 25 del
actual  ........................................................  SOI

Otro disponiendo quede redactado, en )a forma 
que sa expresa, el art. 49 de la Instrucción gene
ra! de Sanidad; focha 25 del ac tua l...................... 802

Otro concediendo á la villa de Artes (Barcelona) 
el tratam iento de Excelencia; fesha 25 del ac
tu a l.............................................................................  802

O^ro aprobatorio del presupuesto adicional form u
lado por Ja Dirección general de la Guardia ci
vil para h s  obras de canalización subterránea 
y tendido de conductores de flúido eléctrico n e 
cesarias al suministro de luz al cuartel del Ins
tituto, sito en la calle de la Batalla del Salado
en esta Corte;'fecha 25 del a c tu a l ...............   802

Otro aprobando el contrato de arriendo de la casa 
número 17 de la calle de Llull, de Barcelona, 
con destino al servicio del Instituto de Ja G uar
dia civil en dicha ciudad, y el Igualmente cele
brado con idéntico objeto de los edificios núme
ros 12 y 14 de la calle de Tee^nderías, de Pam*
piona; fasha 25 del actual.....................  802

Re&l orden de P re s id e n c ia  rehabilitando el pla
zo para solicitar el derecho á usar la Medalla 
creada para conmemorar los hechos gloriosos 
de los Sitios de Zaragoza, extendiéndolo hasta el 
31 de Diciembre del año actual; feeha 17 de) ac
tu a l.............................................................................  802

Otra de H ac ien d a  aplazando hasta el día 7 del 
próximo Diciembre la reunión que, para tra ta r 
cb la reforma de la contribución industrial, ha 
de verificarse bajo la presidencia del Sr. Minis
tro de este departamento; fecha 24 del ac tual.. .  802

Otra de G obernación  disponiendo que el segundo 
punto del art. 72 del Reglamento de Sanidad 
quede redactado en la forma que se indica; fe
cha 25 del actual.....................................................  802

Otra disponiendo se anuncie á concurso la plaza 
de Director Médico Inspector de la Estación sa
nitaria del puerto de Málaga; fecha 25 del ac
tu a l............................................................................. 802

0¿ra adjudicando definitivamente ei servicio de 
composición, tirada, suministro de papel, etc., 
de la' G aceta y de la Guía oficial de Etpafta, á la 
Sociedad Unión de la prensa Híspano-america- 
na, representada por su Administrador D. José
Sánchez de Oaaña; fecha 25 del a c tu a l...............  802

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  dando las gracias 
á D. Pedro Ruiz Prieto por su donativo de cua
dros con destino al Museo de Arte Moderno; fe
cha 5 del actual...............     803

Otra de F om en to  condonando una multa impues- 
ta  á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España por ineump imiento de órdenes 
superiores relativas á la reconstrucción de un
puente; fecha 11 de Agosto ú lt im o .....................  803

Otra disponiendo se realicen por administración 
los trabajos de conservación de los caminos ve
cinales que se especifican; fecha 14 del a c tu a l.. 804

dem 27.—Real decreto de P re s id e n c ia  decidiendo á 
favor de la Administración una competencia sus
citada entre el Gobernador de Barcelona y la 
Audiencia territorial da dicha capital; fecha 19
del actual............................      815

Otro de G racia y  Ju s t ic ia  promoviendo á la Dig
nidad de Chantre, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba, a l Presbítero Doctor Don 
Vicente García Benet, u&nónigo de la de Jaén;
fecha 25 del actual...............     817

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Córdoba á D. José Gar
cía Valdeeasas, y á igual cargo de la de Ávila á
D. Isidro José García; fecha 25 del a c tu a l   817

Otros nombrando Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Vall&dolid á D. Pío García Sierra, 
y Magistrado de la provincial de Logroño á Don 
Pelagio Azpelicueta y Molinos; fecha 25 del a c 
tu a l  ..........................................   817

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Bilbao, á D. Pedro 
Martínez Muñoz; á igual cargo en la de A lm e
ría, á D. Francisco Lorenzo Montes deoca; á  la 
plaza de Teniente fiscal de la territorial de A l
bacete, á D. José Eduardo Tormo y Martí; á 
igual plaza de la de Zaragoza, áD . Julio Isausti 
▼ Orúe, y á la de Magistrado de la provincial de 
Bilbao, á D. Emilio de la Sierra y Sierra; fecha
25 del a c tu a l ..................................   817 y 818

Real orden de G obernac ión  disponiendo se con
voque á concurso para proveer las Inspecciones 
de Sanidad de las provincias de Córdoba, Coru- 
ñ a , Lugo, Toledo, Burgos, Cuenca, Orense, So
ria y Teruel; fecha 26 del a c tu a l . . . . . . ___      818

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  confirmando en sus 
destinos al Oficial y Auxiliares de Secretaría de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública 
siguientes: D. Manuel de Cea Trujillo, Oficial de 
la de Ciudad Real; D. Vicente González Ortega,
Auxiliar de la de Segovia, y D. Perpetuo Mer- 

1 cado, Auxiliar de la de Toledo; fecha 16 del ac-
ta**-...-............       m

Págs.
Otra de F o m en to  disponiendo se inserte m  la 

G a c e t a  d e  Ma d s i d  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de 
i a riqueza forestal durante el mes de O cluiré
último; fecha 14 del a c tu a l ..................................   818

Idem 28.—Real decreto d8 F o m en to  autorizando ai 
Ministro del ramo para que presente á las Üone# 
un proyecto de ley sobre explanaciones y obras 
de fábrica en la sección da Lérida á Ba'íaguer 
del ferrocarril internacional de Lérida á Sm ú *
Giróns por el Noguera-Pallaresa; feché 25 Jal
actual.........................................................................  827

Real orden de G u e rra  disponiendo se devuelvan á 
D. Auspicio Peralta las 1.500 pesetas que depo
sitó para redimir del servicio m ilitar activo á 
Heliodoro Cantarero Martínez; fecha 21 dei
tu a l.............................................................................  827

Otra de H acien d a  habilitando el punto denomi
nado Tanc&da, en la bahía de los Alfaques (Ta
rragona), para la exportación de enea; fecha 23
del a c tu a l .................................................................  827

Otra autorizando á las Asociaciones que se expre
san para designar un representante que concu
rra  á la reunión que ha de celebrarse para t r a 
ta r de la reforma de la contribución industrial
y de comercio; fecha 25„de! actual......................   828

Otra de G obernac ión  nombrando Vocales y Su
plentes elegidos del Consejo Superior de Em i
gración, en representación dsl elemento obrero, 
de los navieros y armadores y de los consignata
rios; fecha 26 del actual......................................... 828

Otra de F o m en to  disponiendo se lleve á cabo ñor 
administración la construcción de un zócalo de 
madera de roble y de porcelana para el salón de 
actos de la Escuela especial de Ingenieros de Mi
nas; fecha 16 del a c tu a l......................................... 828

Otra nombrando interinamente á D. Joaquín P&- 
gés para desempeñar el cargo de Verificador 
de contadores de gas y agua en la provincia de 
Murcia, y diáponilndd áte anuncie el concurso 
para la provisión en propiedad; fecha 20 dehac
tu a l..............................     ‘828

Otra ampliando hasta treinta y cinco años la edad 
señalada para tomar parte en lae oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Interventores del Estado 
en ia explotación de ferrocarriles; fecha 26 ¿el
actual................................   828

Otra referente á la aplicación del crédito total 
concedido para el servicio de caminos vecinales;
feeha 26 del actual  ...........    828

M in is te rio  de G rac ia  y  J u s t ic ia .—Resoluciores 
adoptadas por este Ministerio en el mes de Oe 
tubre último, referentes ai Notariado; fecha 27
d8l actual............................................................   828

Idem 29.—Real decreto de M arin a  autorizando al Mi
nistro del ramo para que presente á las Cortes el 
proyecto de ley de fuerzas navales para el año
1909; fecha 25 del actual..........................................  839

Otros de H ac ien d a  autorizando al Ministro de 
este departamento para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley sobre caducidad y prescrip
ción de créditos contra el Estado, y doce proyec
tos de ley sobre concesión de suplementos de eré 
dito y créditos extraordinarios; fecha 25 del ac
tual  .......................................................................  840

Real orden de G rac ia  y  Ju s tic ia  relativa á la for
ma en que debe justificarse la inversión de las 
cantidades libradas para atender al pago de k s  
obras que se ejecutan por administración para 
construcción y reparación de templos y edificios
eclesiásticos; fecha 25 del actual...........................  842

Otra de G u e rra  disponiendo se devuelvan á Luis 
Armillas López, vecino de Logroño, las 1.500 
pesetas que depositó para redimirse del servicio
m ilitar activo; fecha 25 del actual...................  843

Otra de H ac ien d a  resolutoria de una instancia 
elevada por D. Rómulo Bosch, en representación 
de los Sres. Pinillos, Izquierdo y Compañía, de 
Cádiz, solicitando se le indiquen las formalida
des qu8 deben llenarse para que los vapores de 
dicha Sociedad, dedicados al tráfico entre la Pe
nínsula, Antillas y Estados Unidos, puedan 
hacer la escala de Orán; fecha 23 del a c tu a l....  843

Otra de G obernación  referente á la remisión de 
datos por las Juntas provinciales de Beneficen
cia; fecha 28 del ac tu a l........................    843

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo que el 
crédito consignado en el presupuesto vigente 
para adquisición de nuevo material pedagógico 
con destino á las Escuelas Normales se d is tri
buya en la forma que se expresa; facba 23 del
actual..........................................     843

Otra de F o m en to  disponiendo que no se adm ita 
como Vocal de las Juntas de Obras de. puertos, 
legalmente constituidas, á ningún extranjero;
fecha 20 del ac tu a l  .......................   843

- Otra disponiendo se adquieran de la Sociedad anó
nima Aisapulco dos fabricas completas de elabo
ración de aceite con destino a las Granjas de 
Jaén y Jerez de la Frontera; fecha 24 del actual. 844

Idem 30.—Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se 
devuelvan á los interesados que se mencionan 
las cantidades que depositaron para redimirse 
del servicio m ilitar activo; fecha 26 del actual. 851

SANTOS DEL DÍA
San Andrés, Apóstol, y San Cástulo, mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Divorciémonos.
LAR A.—A las 6.—Fregolina y Mi cara m itad (doble).— 

Lo que no muere.— Fregolina y La fuerza bruta (doble). 
PRIOR.—A las 9.—Las hijas de Eva.
APOLO.—A las 7.—Los ojos negros.—El banco del Retiro. 

El talismán prodigioso.—Las bribonas.
ESLAVA.—A las 7.—Casta y pura y Apaga y vámonos.— 

La hostería del Laurel.—La república del amor.—La balsa 
de aceite.


